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NOTAS DE NEIIBOPSIQOIATIIÍA CLÍNI»

EpivaleDtes piitsepiléiitiioi de fonna oDírlio impplsiva
PO B  BL

DR. A. FJSRNANDEZ-VICTORIO
Director del Manicomio de Ciempozuelos.

La clínica, e.se gran libro abierto en cuyas innume­
rables páginas tanto hemos constantemente de aprender, 
nos ofrece con frecuencia cuadros morbosos de gran com­
plejidad y para loe cuales no se halla fácilmente marco 
adecuado en el vasto campo de la Patología si tratamos 
de buscar el fundamento nosológico de los mismos. Y 
suben de punto tales dificultades cuando, como en el 
caso que va á ser objeto de estas líneas, al lado del pro­
blema diagnóstico surge el problema médico legal, siem­
pre delicado y no pocas veces de difícil solución si lleva 
en su misma entraña la necesidad de determinaciones 
de orden sociológico que pueden comprometer seriamen­
te no ya sólo el crédito del facultativo que en aquéllos 
interviene, sino su propia responsabilidad moral.

Un día, la fecha no hace al caso, hablan los perió­
dicos de un sangriento hecho delictivo que impresiona 
hondamente la opinión. En un vagón de un ferrocarril 
sin provocación ni lucha alguna, un joven dispara un 
arma de fuego repetidas veces sobre dos viajeros que 
iban durmiendo y que mueren á los pocos momentos

por efecto de las heridas. Interviene la justicia dete­
niendo al agresor, éste es encarcelado y pocos meses 
más tarde se le recluye, de orden judicial, en un Mani­
comio para su observación.

Las páginas del proceso, enriquecidas después con 
luminosos informes médico periciales, no se cierran, 
sin embargo, en espera de lo que la permanencia del 
recluido en el asilo frenocomial pueda demostrar, y en 
este punto comienza nuestra actuación, que procurare­
mos resumir en pocas líneas.

El enfermo, le llamaremos ya así, presenta una re­
gular constitución física, en cuanto se refiere á su talla, 
desarrollo y aspecto generales. Su continente es simpá­
tico, agradable la impresión que produce; se expresa 
con relativa facilidad y parece preocupado por su situa­
ción, no sin que se adivine en el fondo de sus manifes­
taciones, que apenas puede explicarse el por qué de los 
hechos que se le imputan, siéndole imposible facilitar 
detalles de los mismos por no conocer de ellos en reali­
dad sino lo que oye á los demás, sobre todo en cuanto 
se refiere á los momentos en que hubo de realizar el he­
cho de autos. Una minuciosa exploración morfológica 
pone de relieve, no obstante aquellas apariencias de 
normalidad, no pocos signos de desviación del tipo mor­
fológico que encajan en el cuadro de los denominados 
estigmas degenerativos: cráneo pequeño y oxiescafocé- 
falo.cara grande y asimétrica, ligero prognatismd, orejas 
desiguales entre sí y mal implantadas, paladar excesiva*
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mente excavado, etc., etc. En el funcionamiento gene­
ral nada llama la atención, pero sí en la esfera psíquica 
que aparece deficientemente desenvuelta como lo de­
muestran una atención inestable, algún retardo de los 
procesos asociativos, lagunas mnésicas evidentes, pérdi­
da de autocrítica,aconQpañada de.escasez de. ideación, 
sobre todo en la esfera de las abstracciones, y, en fin, 
cierta indiferencia y egoísmo morbosos. En cuanto á la 
voluntad le refiere prepondera la vida de los instintos 
con tendencia á, las reacciones impulsivas que aparece 
á la menor contrariedad, viniendo á ser el reflejo de una 
irritabilidad del carácter, á veces muy acusada.

Veamos ahora cómo hace el- enfermo referencia de 
los hechos delictivos que motivaron su procesamiento. 
Traspuso los primeros ¿veinte años de su vida, sin que 
á pesar de los esfuerzos que para ello hizo pudiera nun­
ca adquirir una regular instrucción intelectual, no por 
falta de medios pecuniarios para ello, pues no se omi­
tió, al efecto, gasto alguno, sino porqué no podía esth- 
diar por carecer de fijeza y, sobre todo, por no quedár­
sele en la memoria aquello que pretendía aprender. 
Desde entonces y sin verdadera aquiesciencia de su 
padre, que temió siempre que tampoco sirviera para la 
vida de los negocios, hubo de dedicarse á éstos, si bien 
en un orden, por decirlo asi, rudimentario, pues ellos 
consistían en la adquisición y venta de ganado para las 
faenas agrícolas. Un día en que separado del punto de 
BU residencia había hecho una compra de cierta impor­
tancia, al regresar á su hogar en el mismo tren que al­
gunos de los que habían efectuado con él dicho nego­
cio, le asalta bruscamente un miedo insuperable hacia 
ellos de quienes nada tenía que temer, entre otras ra­
zones, porque no llevaba ya consigo dinero alguno; ma­
nifiesta sus recelos á la pareja de la guardia civil que 
iba de escolta, la cual se aviene á viajar en el mismo 
vagón, y sus temores parecen calmados á poco. Llega la 
noche; sus compañeros de viaje se acuestan en los 
asientos, y después, y sin que precediera aquel terror 
que hubo de invadirle unas horas antes, siente «una 
extraña confusión en sus sentidos que no puede expli­
car», y más tarde, pasadas algunas horas quizá, se en­
cuentra encarcelado y nada sabe de cuanto ocurrió.

Tales son los hechos relatados por el propio enfer­
mo y los datos que arroja su primer examen. Poste- 
rioimente á éste, durante su permanencia en el freno­
comio, nada digno de atención, sino una intensa, pero 
brevísima fase de inconsciencia durante la cual el pa- 
cieme palidece, no cae al suelo, pero suspende la con­
versación que mantenía con otra persona; efectúa algu­
nos movimientos con las manos, y al recobrar el cono­
cimiento no maestra extrañeza alguna por no haberse 
apercibido de su momentánea ausencia. Y  transcurren 
los meses y aun los años, pues lleva tres en el freno­
comio y nada anormal vuelve á observarse como no 
sean los rasgos de un carácter á todas luces patológico, 
siempre en él comprobables, .pero á veces con más mar­
cado relieve, y constituidos esencialmente por movili­
dad de ideas y afectos, déficit intelectual, irritabilidad 
del humor, tendencia á las impulsiones, egoísmo y, 
en fin, periodicidad.

¿Qué interpretación diagnóstica debe darse á seme­
jante fenomenología clínica? No es nada difícil. Sé trata 
de un epiléptico con fases ó episodios oníricos durante 
uno de los cuales, los trastornos psico perceptivos (alu­
cinaciones), la intensidad misma del delirio, la descarga 
psicomotriz. consecutiva, que el acto es siempre el últi­
mo eslabón de los procesos asociativos, armaron su 
brazo, determinando la impulsión homicida; véase si 
no el modo súbito de sobrevenir el episodio morboso, 
su falta de motivos, la inconsciencia que le acompañó, 
la amnesia subsiguiente, y hasta si queremos situarnos 
en un plano afectivo, la extrañeza y el arrepentimiento 
del enfermo por la comisión de tan horrendo delito'sin 
móvil alguno para • ello y bien en pugna con sus cos­
tumbres y modo de ser habitual.

Pudiera argüirse que en tales casos el clínico ha de 
juzgar más por referencias que por propia observa­
ción, puesto que no presenció el hecho constitutivo de 
delito, y que es sólo en realidad un hecho morboso, ya 
que en buena lógica el alienado nunca delinque. Mas 
los caracteres del hecho mismo tan en armonía con los 
que la clínica asigna á los de fondo comicial y sobre 
todo y muy especialmente, los rasgos propios del -ea- 
rácter'que se observan siempre en estos enfermos y 
que constituyen el sello de su morbosidad latente, con­
junto que algunos autores denominan ej7i7e;?/ofdr.5WO 
(De Sanctis), y que nosotros abundando en semejante 
manera de ver, designamos como una modalidad de 
las etopsicopafías ó loc.uras latentes, aclaran sobremanera 
el punto de vista diagnóstico.

Es tan interesante y útil el estudio del grupo indi­
cado de las etopsicopalíae, que, refiriéndonos al caso 
concreto que motiva estas líneas, sin el conocimiento 
de los ya referidos rasgos ó. estigmas que lo integran, 
no sería posible definir la enfermedad ó fondo nosoló- 
gico del síndrome ó episodio que ha dado.origen al de­
lito; y en consecunncia reclama nuestra intervención 
médico legal, pues demostrada la existencia de dichas 
manifestaciones morbosas que como sello indeleble del 
fondo sobre que asientan se observan siempre en los 
epilépticos, será fácil hacer el diagnóstico y emitir el 
correspondiente informe, conceptuando irresponsable 
al autor del hecho delictivo.

Y  entramos asi, al correr de la pluma expresando 
nuestro pensamiento, en el aspecto médico forense del 
asunto. Irresponsables, decimos anteriormente, deben 
ser declarados los enfermos en tales casos, y así se ha 
hecho en el que motiva este estudio por tratarse de un 
epiléptico. Nadie puede abrigar dudas acerca de este 
extremo. Quien realiza un acto delictivo sin motivo 
previo ni fin determinado, sin premeditación alguna, 
siri la más leve conciencia de efectuarlo, y una vez lo 
ejecutó no conserva el menor recuerdo del mismo, se 
halla fuera de toda sanción penal, no debe ser enjuicia­
do como delincuente. Es un enfermo psíquico, un ser 
privado de conciencia, extrsño á sus propios actos, tan 
ajeno al delito de que fué autor, que él mismo se sor­
prende al despertar, por decirlo así, á la vida real, de la 
terriblé acusación que sobre él arrojan las leyes pena­
les. Y  como ajeno á su propio delito, que sólo acto
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morboso puede denominarse, es en absoluto irrespon­
sable del mismo.

Mas el problema tiene, á veces, un doble aspecto ju­
rídico social que, como tantos otros de parecida índole, 
debe ser entregado por completo A la pericia médica, á 
la observación, á lo que la clínica enseña. Y  ésta de­
muestra en muchos casos que los equivalente.s psíquicos 
de la epilepsia constituyen un hecho insólito en la vida 
del individuo ó, á lo sumo, recidivan pasado un lapso de 
tiempo tan prolongado, que el interparoxismo represen­
ta prácticamente una curación de aquellas manifestado* 
nes, máxime si una terapéutica apropiada ha consegui­
do modiftcar en sentido favorable el fondo nosológico 
de tales episodios. ¿Quién que observara actualmente 
nuestro enfermo, negaría tal aserto? Sobre un fondo 
psicodisgenésico intensamente estigmatizado brotó, por 
decirlo así, un síndrome onírico confusional con im* 
pulsiones agresivas (homicidio), que por aparecer de 
modo brusco, brutal, y determinar el acto morboso sin 
intermedio ídeoemotivo, sin conciencia durante el mis­
mo y sin recuerdo subsiguiente, constituyó el tipo de la 
impulsión motriz pura de Regis. Algunos meses des­
pués, una brevísima fase de confusión observada, ha­
llándose en el frenocomio. Más tarde y durante cerca 
de tres años, nada anormal digno de mención, como no 
sean los rasgos ya mencionados de un carácter morboso 
de tipo epileptoidismo, pero apenas ostensible y aun 
pudiera decirse cada vez más desdibujado, hallándose 
el individuo en la actualidad en un perfecto psicofisio- 
logismo que hace aconsejable su convivencia con los 
demás fuera del régimen manicomial, si bien sometido 
á una prudente vigilancia por la posibilidad de la re­
cidiva.

En tal sentido se emitió hace poco razonado infor­
me, considerándose al enfermo curado de las manifes­
taciones episódico comiciales que motivaron su ingreso 
en observación, habida cuenta del largo tiempo trans­
currido sin recidiva alguna de las mismas y del estado 
normal de su psiquismo que hace improcedente, y más 
que improcedente perjudicial su permanencia en el ma­
nicomio.

Diciembre, 1922.

H e rn ia  p e r ito n e o -v o g in o l e s tr a n g u la d a
P O R  B L

DK. RAMIRO ARROYO

La historia clínica que voy á referir no aportará 
nada nuevo al capítulo de la Cirugía de hernias, asun­
to que ha llega lo á la perfección. Considero el caso in­
teresante, por HU poca frecuencia, y tal vez pueda ser 
útil su conocimiento; por eso creo que merece los ho­
nores de la publicación.

El día 13 de Noviembre ful llamado con urgencia 
por el distinguido compañero de esta localidad, don 
.losé Méndez, para ver á un obrero que presentaba sín­
tomas de estrangulación hemiaria, reclamando con ur­
gencia la intervención quirúrgica.

Trátase de un obrero tejedor, de veinte años, bien

constituido, aunque no robusto. Refiere que tres días 
antes, al hacer un esfuerzo para mover un cilindro del 
telar, sintió repentinamente un dolor en la ingle dere­
cha y en el escroto del mismo lado, notando inmedia­
tamente un bulto en las partes doloridas.

Tuvo que guardar cama. El dolor fué en aumento; 
el abultamiento, también. No hizo deposiciones en los 
tres días siguientes. Sobrevinieron vómitos.

Dice que nunca había notado el menor abultamien­
to en la ingle ni en las bolsas. Refiere, además, que 
hace pocos años ha sido reconocido por dos médicos; 
una vez, con motivo de solicitar ingreso en una Socie­
dad de socorros mutuos; y otra vez, con ocasión del 
Seguro de accidentes de trabajo, hecho por su patrono 
en una Compañía que no admite como asegurados á 
los obreros que padecen hernia; en ambos reconoci­
mientos fué declarado útil.

La madre del paciente nos suministra el dato de 
que su hijo, al poco tiempo de nacer, tuvo algo en la 
Ingle derecha, que no precisa, negando que fuese que­
bradura, aunque una mujer especialista le colocó un 
braguero de orillo, quedando curado al poco tiempo.

Con estos datos pasamos á la exploración, encon­
trando un abultamiento del tamaño de una naranja, 
en la parte derecha del escroto. Este abultamiento se 
extiende desde el orificio inferior del conducto ingui­
nal hasta el testículo. Entre el límite inferior del abul­
tamiento y  la parte superior del testículo existe una 
marcada depresión. El abultamiento da sonido mate y 
es renitente, como si contuviera líquido.

El sujeto se queja de dolores violentos, espontáneos 
y á la presión, en el abultamiento y en la región in­
guinal derecha. E! vientre bastante abultado y timpa- 
nizado. El estado general, poco satisfactorio; pulso pe­
queño y frecuente.

Se hace el diagnóstico de estrangulación hemiaria, 
y se decide la intervención quirúrgica.

Previa anestesia loe *1 por novocaína, se traza una 
incisión desde por encima del anillo inguinal hasta 
cerca del límite inferior del abultamiento. Profundi­
zando, se abre una cavidad, de la cual sale líquido cla­
ro y transparente, en cantidad como de 150 á 200 cen­
tímetros cúbicos. En el fondo de esta cavidad se en­
cuentra un asa intestina’ , como de 8 á 9 centímetros 
de longitud, de color violáceo obscuro muy acentuado.

La cavidad abierta, recubierta de serosa, se conti­
núa hacia arriba con el conducto inguinal, notándose 
bien un orificio sumamente estrecho, de 5 á 7 milíme­
tros, de borde resistente, como cortante.

En el extremo inferior de la cavidad se nota Ja 
parte superior del testículo, cubierto solamente por la 
túnica serosa.

Estamos en la cavidad serosa vaginal del escroto. 
El asa intestinal no ha estado cubierta por ninguna 
membrana aislable, pues la serosa que contenía el lí­
quido no puede ser aislada de las demás cubiertas. Por 
tanto, no hay saco hemiario.

Se hace el de«bridamiento del anillo, hasta poder 
introducir por él holgadamente el dedo índice, notán­
dose que el asa no se reduce. Por encima del anillo
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desbridado existe otro eetrechaiiiiento, que es necesario 
desbridar también, reduciéndose entonces el asa.

En el momento de la introducción del asa en la 
cavidad abdominal sale por el conducto inguinal, á 
oleadas, gran cantidad de líquido, otros 200 c. c., pró­
ximamente, de igual aspecto que el contenido en la 
cavidad vaginal. Reducida el asa, se dan varios puntos 
de sutura con crin, para ocluir el conducto. No se hace 
autoplasia. Sutura de los bordes de la herida operatoria 
y apósito.

CONSIDERACIONES

1. ft Se trata de una hernia peritoneo-vaginal, pues­
to que el intestino está en contacto directo con el tes­
tículo, sin interposición del saco.

2. a Que si había existido hernia congénita en la ni­
ñez, el asa intestinal debió ser reducida y permanecer 
dentro del abdomen hasta el momento del accidente 
actual, sin que el conducto peritoneo-vaginal desapare­
ciera por completo.

Zfi Que el esfuerzo dió lugar á la salida del asa por 
el conducto peritoneo-vaginal, produciéndose y exte­
riorizándose la hernia simultáneamente, y ocurriendo 
inmediatamente la estrangulación.

4.a Que la abundancia de líquido existente en la 
cavidad vaginal y en el abdomen pudiera indicar la 
coexistencia de una formación quíática abdominal, fre­
cuente, según dicen los autores, en las hernias de esta 
clase; y eso, tal vez, explicaría la producción brusca de 
la hernia, por rotura de la cavidad quística, siendo 
arrastrada el asa por el líquido hacia la cavidad va­
ginal

El curso postoperatorio ha sido aséptico, siendo 
dado de alta el enfermo, para volver al trabajo, el 13 de 
Diciembre.

Béjar, 14 de Diciembre de 192*̂ .

[ D is o  d e  l o n l e t e D i i a s  s o b r e  e n f e t m e i lo i l e s  d e l  a p a ia t o  d i g e s t i v o  
e o  l a  i o i a o i i a ,  o i g a n i z a d o  p o s  l a  S o s ie d a d  E s p a d ó la  d e  P e d la l t ia .

CONFERENCIA DEL DR. D. FEDERICO GARCÍA MARTÍNEZ

Etiología de los trastornos gastrointestinales 
en los niños.

Señores: Cuando en el terreno práctico nos encon­
tramos con muchos procedimientos para resolver un 
problema, es que con ninguno de ellos se ha llegado al 
máximo de perfección.

Y  si esto podemo.s decir en Medicina, respecto al 
tratamiento, pues con excepción de contados casos, 
verdaderamente específico- ,̂ son múltiples los trata­
mientos para cada proceso patológico, no extrañará 
que los medios de explicar la etiología sean múltiples. 
Y es que la etiología y la terapéutica *ie encuentran 
tan Intimamente eslabonadas, que no es de extrañar 
que á las fantasías etiológicas, sigan procedimientos te­
rapéuticos, muchas veces basados en la experiencia, 
pero pocas en fundamentos causales, sancionados é in­
discutibles.

' El estudio de las causas de los trastornos gastroin­

testinales <lel niño, forma un capítulo tan extenso, que 
en él cabe la discusión de toda la patología del aparato 
digestivo; pero teniendo en cuenta que lo que corres­
ponde á los niños mayores de dos años, tiene muchos 
puntos de semejanza con lo que á los adultos sê  refie­
re, y sus únicas características son análogas á las del 
niño en sus primeros año.s, vamos á ocuparnos única­
mente de las particularidades etiológicas del niño lac­
tante.

Lo primero que se observa cuando nos ocupamos 
de las afecciones gastrointestinales en los niños, es lo 
escasas que son en número, y su poca gravedad cuando 
están criados á pecho, y su frecuencia é importancia 
en los niños sometidos á lactancia artificial, ó mixta, 
siendo en los primeros tan escaso su cuadro sintoma- 
tológico, que bien merece la pena de clasificar sus tras­
tornos con el nombre de «pequeños síndromes del lac­
lado naturalraente>, pues en realidad se reducen á vó­
mitos, diarrea y estreñimiento, de tan poca importan­
cia la mayor parte de las veces, que siendo debidos á 
defectos de reglamentación, son fácilmente subsanables 
y sus consecuencias desaparecen rápidamente, cosa 
que no ocurre cuando estos mismos síntomas se pre­
sentan en el niño que toma otros alimentos distintos 
que la leche de mujer.

Se puede objetar, que en algunas ocasiones se pre­
sentan afecciones graves en estos pequeños; pero si 
buscamos escrupulosamente la causa, nos encontramos 
con que la alimentación materna no es exclusivamente 
la responsable, sino que muchas veces, la nodriza, niñe • 
ra, etc , han cometido alguna extralimitación; otras 
veces, el agua que beben, los chupadores, los objetos 
que se llevan á la boca, etc., pueden estar infectados, y 
ser esta la causa del trastorno del aparato digestivo.

Pueden también, y ocurre con frecuencia, preseritar- 
se asuntos de aparato digestivo, en la época del destete, 
por no estar éste bien dirigido, y esto nos confirma 
más lo que llevamos dicho, pues en este caso no es á 
la leche, ni al niño,' á quien se debe incriminar, sino 
que ya las circunstancias son muy parecidas álas que 
se encuentran en el niño alimentado artificialmente.

Hay algunas afecciones, como los vómitos por hi­
pertrofia congénita de píloro, estreñimiento por imp^- 
foracióa de ano, ó megacolon congénito, que aunque 
no sea atendiendo más que á la naturaleza de la causa 
productora, deben excluirse de este capítulo.

Nos encontramos, pues, como primera división de 
los trastornos de aparato digestivo, con dos apartados: 
1.0, afecciones gastrointestinales de los niños criados á 
pecho, y 2.°, afecciones de los alimentados por lactan­
cia artificial.

CAUSAS DE LOS TRASTORNOS GASTROINTESTINALES 
EN LOS NIÑO.S CRIADOS Á PECHO

Necesitando el estómago para vaciarse, aproxima­
damente, unos noventa minutos, cuando las tetadas 
sean muy abundantes, cuando éstas son muy desorde­
nadas, ó ambas cosas á la vez, se produce en e! niño 
una sobrealimentación; ésta es la causa más frecuente.

Cuando esta sobrealimentación es incidental, se pro-
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du«e en el niño una indigettión; la llegada al estóma­
go de nueras cantidades de leche, cuando la de la teta­
da anterior no estaba perfectamente digerida, paraliza 
la digestión gástrica, y los restos que aún permanecían 
en el estómago irritan la pared gástrica; di niño vomita 
leche coagulada; parte del coágulo aún no transforma­
do pasa al intestino, donde su exagerada acidez provo­
ca dolores cólicos; aparece diarrea líquida, verdosa, 
que contiene grumos de leche; después de esta verda­
dera explosión por la leche no digerida, con un reposo 
alimenticio, el estómago entra en calma y el niño reco­
bra su salud perfecta.

Pero sí la irregularidad en la alimentación (bien 
por tetadas abundantes, bien por darle el pecho al 
niño á cualquier hora) es la regla, aparecen loa sínto­
mas de la sobrealimentación habitual.

Bien es verdad que muchos niños así alimentados 
soportan bastante bien estos defectos de régimen, y 
mientras el niño lo tolera, se sobreuutre, pero por una 
causa pequeña, cambio de la temperatura exterior, 
erupción dentaria, enfermedad aguda, etc., este equili­
brio nutritivo se rompe, siendo frecuente ver en ellos, 
como primer síntoma, que su curva de peso pierde la 
regularidad ascendente característica.

En los niños sobrealimentados se producen regur­
gitaciones; es decir, expulsan parte de la leche ingeri­
da sin coagular inmediatamente después de mamada, 
diferenciándose del vómito porque en éste la leche 
está coagulada, y, además, porque no es inmediato, 
sino que ocurre algán tiemoo después. Algunas veces 
pueden presentarse regurgitaciones en los niños bien 
reglamentados, porque al contraerse el estómago nor­
malmente y expulsar el aire que contiene, éste arrastra 
algo de leche, pero este caso ocurre de vez en cuando, 
no teniendo importancia alguna.

Pueíe presentarse también hipo, y aunque su me­
canismo no esté perfectamente explicado, pretende 
interpretarlo Thevenet y Trevós como consecuencia de 
la alimentación abundante, en la cual no hubiera re­
gurgitación; pero el exceso de leche en el estómago 
rompe la contracción pilórica, pasando parte al intes­
tino, produciendo, por mecanismo reflejo, la contrac­
ción espasmódica del diafragma y paredes abdomina­
les. 9e presentaría, pues, en los casos que toleran la 
sobrealimentación; sería, dicen, una «regurgitación 
abortada>.

También es frecuente observar un ligero grado de 
dilatación gástrica, producida por la acción mecánica 
repetida y por el espasmo pUórico que el exceso de 
ácidos origina.

Siendo frecuentes en los niños heredosiftlíticos los 
vómitos repetidos (Marfan), es preciso tener en cuenta 
esta etiología para diferenciarlos de los que aparecen 
en los niños de alimentación defectuosamente regla­
mentada.

Al producirse residuos alimenticios no digeridos, 
se retarda la aparición del CiH libre, y con ello la 
mayor pululación de microbios sacarolíticos, entre 
cuyos productos y los ácidos anormales formados se 
produce un quimo ácido, que al paiar al intestino,

le irrita, provoca eólicos y movimientos peristálticos 
exagerados, y como consecuencia, deposiciones ácidas, 
verdosas, abundantes, frecuentes, con moco y grumos 
de leche.

Si esta acción se repite, puede modificarse profun­
damente la flora intestinal, siendo esta la causa de que 
á pesar de la ulterior reglamentación de la alimenta­
ción, estos trastornos puedan tardar en desaparecer.

Pero lo corriente es que con las pérdidas de apetito, 
que todos estos trastornos originan, el niño mama 
menos, y á fuerza de estas alternativas, se llega á dis­
minuir la cantidad de leche de la madre, establecién­
dose así un perfecto paralelismo entre la toleranci.i 
máxima del niño, y la leche que la madre puede pro­
porcionarle.

Hipoalimentación.—M.eno& frecuentes son los tras 
tornos del aparato digestivo en el niño hipoalimenta- 
do; ésta tiene por origen la escasa cantidad de leche de 
la madre; pero también debe citarse el caso hoy no fre­
cuente, pero que lo fué hace algún tiempo, en que con­
siderando todos los trastornos del niño producidos por 
alimentación exagerada, para huir de ella se caía en el 
extremo opuesto, sin tener en cuenta que el niño insu­
ficientemente alimentado también presenta vómitos 
en algunas ocasiones, tiene diarreas, y que sólo la ba­
lanza puede darnos datos seguros en estos casos para 
el diagnóstico.

También pueden presentar estos síntomas de hi- 
poalimentación, los niños con tara sifilítica, tuberculo­
sa, etc., pero el estudio de éstos no encAja en este lugar.

Trastornos dependientes de la composición cualitativa 
de la leche.—La. mayor parte de las veces que un niño 
criado al pecho presenta trastornos que se repiten con 
alguna frecuencia, el vulgo los atribuye á la calidad de 
la leche; la frase «leche mala> la oímos tantas veces al 
día, que todos los consejos que demos serán pocos para 
sacarles de su error. Y  no solamente las madree, sino 
muchos médicos, las siguen la corriente, y así esta 
equivocación no se desvanece. La inmensa mayoría de 
las veces, esta idea no es cierta; en la mayor parte de 
los casos, los trastornos son debidos al exceso de ali­
mentación; la mayor parte de las veces que hemos vis­
to disminución de algunos de los componentes de la 
leche, van acompañadas de hipogalacia, y en este caso, 
el niño es un bipoalimdntado.

Cuando alguno de los componentes de la leche está 
aumentado, el niño se habitúa á esta desproporción; 
únicamente en el caso de que esta desproporción sea 
muy exagerada, aparecen los trastornos digestivos.

Y á este propósito diremos que un único análisis 
de la leche, no tiene gran valor para sacar conclusio­
nes; la composición es distinta, no solamente en dife. 
rentes días, sino según las diferentes horas del día, y 
aún da una misma tetada, según que proceda del prin­
cipio ó fin de ella; son precisos diversos análisis cuan- 
titativos, obtener la leche en diferentes circunstancias, 
para que de ellos podamos sacar una conclusión prác­
tica.

El elemento de la leche que más frecuentemente se 
encuentra modificado en Cantidad, es la manteca, unas
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veces porque está disminuida, y las consecuencias son 
la de la hipoalimentación; otras, cuando está aumen­
tada, solo cuando rebasa ciertos límites, 50 gramos por 
litro, ó más, es cuando aparecen trastornos; en este 
caso el niño presenta regurgitaciones, diarreas verdes, 
ácidas, grumosas con moco, presentando á la vez el 
niño eritema glúteo.

El aumento de caseína en la leche es poco frecuen­
te, y suele coincidir con disminución de la cantidad de 
grasa; el primer síntoma que se observa es un aumen­
to de peso por debajo del normal.

En la literatura médica sé cita el caso de un niño 
alimentado con una leche rica en caseína, que presentó 
al tercer día del nacimiento, vómitos, con sangre y de­
posiciones con coágulos negruzcos, y temperatura sub­
normal; habiendo lactado incidentalmente esta misma 
mujer á dos niños, el uno presenta deposiciones san­
guinolentas, con hipotermia, y el otro tuvo vómitos 
biliosos; la leche no contenía elementos anormales 
(Bonet Laborderie).

Las leches ricas en lactosa, producen deposiciones 
abundantes y ácidas.

Cuando las salea, y sobre todo el cloruro de sodio, 
está aumentado, se dice que ¡a cantidad de lactosa está 
disminuida, apareciendo en la leche los caracteres de 
los calostros; cuando la leche tiene estos caracteres, el 
niño rehúsa el pecho, presentando] vómitos y diarreas 
(Marfan).

En algunos casos la diarrea no hay que atribuirla á 
exceso de manteca, sino á la aparición de glóbulos de 
grasa sumamente pequeños.

Otro tanto debemos decir de la leche, cuando en 
ella por cualquier razón (succión insuficiente para va­
ciar el pecho, enfermedades agudas) aparecen los ele­
mentos del calostro.

También pueden producir vómitos y diarreas en el 
niño, las emociones de la nodriza; algunos estudios (Si' 
món y Vernois) parecen demostrar que en algunos ca­
sos, después de una emoción intensa, aumenta la ca­
seína y disminuye el azúcar y la grasa.

Ordinariamente, la mujer que cría no tiene mens­
truación; pero si se presenta, es frecuente que el niño 
sufra algunos trastornos.

El primer síntoma que se observa durante ella, es 
que el niño no aumenta de peso, y otras veces, que las 
deposiciones son algo más frecuentes, algo grumosas; 
algunas veces aparecen*vómitos.

Marfan piensa que cuando se produce solamente 
estacionamiento en el peso, hay que atribuirlo más á 
disminución de cantidad de leche, que á modificación 
en su composición; mientras que cuando aparecen los 
otros síntomas, pudieran ser debidos á la aparición de 
substancias tóxicas.

También se cita (Feer) el caso del niño con curva 
ascendente normal, en el que cada cuatro ó cinco se­
manas hay una irregularidad, explicándolo porque pu­
diera coincidir con la época de actividad del útero 
(menstruación abortada).

SI embarazo durante la lactacia, según muchas ma­
dres, es un estado que obliga rápidamente á destetar al

niño; es un error tan extendido en todas las clases 
sociales, que en la lactancia materna, casi ningún otro 
perjuicio nos cueste tanto trabajo desvanecer.

La leche de mujer embarazada no produce ordina­
riamente ningún trastorno al niño; su composición 
química es sensiblemeiíte igual á la de la mujer no 
embarazada; lo que ocurre es que, según va avanzan­
do la gestación, la cantidad de leche disminuye; pero 
si se sigue con cuidado la curva de peso, que permita 
ir adicionando proporcionalmente leche de vacas, ó 
harinas, según la edad, no tendremos que lamentar 
haber autorizado la continuación de la lactancia en 
estas condiciones.

Mil veces más peligroso es el destete brusco, como 
las madrea hacen tan pronto como se creen embaraza­
das, sustituyendo su leche por alimentos inapropiados 
en cantidad ó calidad.

Esta sí que es la causa de muchas diarreas, enteri­
tis, etc., que las madres atribuyen á la cleche mala» 
que sus hijos tomaron durante los dos ó tres primeros 
meses en que ellas ignoraban su estado.

El abuso del alcohol puede producir trastornos del 
aparato digestivo en el niño; según Nicloux, pasa 
de 0,25 c. c. por 1(10 del alcohol á la leche de la no­
driza.

Algunos medicamentos, ruibarbo, quinina, cloro­
formo, pueden producir trastornos en la composición 
de la leche, y, tanto por esta razón como por la canti­
dad de ellos que pueden pasar á la leche, dan lugar i  
trastornos gastro-intestinales en el niño.

Las grietas del pezón y demás afecciones de las 
mamas, producidas por el estreptococo y estafilococo, 
pueden ser causas muchas veces de colitis con todos 
sus caracteres.

Queda, por último, apuntar dos particularidades, que 
en algunos casos, aunque muy pocos, se observan: uno 
es que en algunos casos, la leche de la madre no es to­
lerada por su hijo; tantas veces como lo intenta, apare­
cen lipotimias, vómitos, diarreas, etc., y en cambio, 
esta madre puede lactar á otro que no sea su hijo; y 
otro caso, afortunadamente muy raro, es la intoleran­
cia de algunos niños á la leche de mujer, mientras que 
soportan perfectamente la leche de vacas; tanto un 
caso como otro, es posible que se deban á fenómenos 
de anafilaxia por haberse producido anticuerpos anafi- 
laetizantes en la sangre de la madre, y por ella haber 
sido transmitidos al niño.

Muchas cosas podrían decirse á propósito de lactan­
cia natural, con relación á los trastornos gastrointesti­
nales; pero por una parte, por su relativa benignidad, 
casi siempre, y por otras, por su mayor frecuencia en 
la lactancia artificial, así como por las numerosas teo­
rías á que ha dado lugar la interpretación de sus cau­
sas y manera de obrar, pasaremos á ocuparnos de ellas.

Aunque no sea más que á guisa de prólogo de las 
causas de los trastornos producidos en la lactancia ar­
tificia’ , vamos á decir cuatro palabras de la fisiología 
del aparato digestivo en el niño, para luego ocuparnos
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de los mecanismos por los cuales ae han interpretado 
estos desarreglos.

Mientras el niño ingiere la leche, ésta se mezcla, 
aunque imperfectamente, con la saliva, la cual verda­
deramente no ejerce acción alguna conocida sobre los 
hidratos de carbono que ella contiene.

Una vez la leche en el estómago, por la acción del 
cuajo, se coagula: en grumos finos, la leche de mujer; 
y en mayores, la de vaca, separándose de ellos una al­
búmina soluble, que disuelta en el suero pasa el plloro, 
quedando en estómago la parte insoluble, constituida 
por paracaseína, la que combinándose con las sales de 
calcio, forma paracaseinatos insolubles, que á su vez 
engloban la grasa.

Por la acción de la pepsina y el ácido clorhídrico, 
la albúmina de la leche se transforma en peptona y ae 
liquida.

El azúcar no parece sufrir modificación en el estó­
mago.

Por la acción de la lipasa gástrica, parte de la grasa 
se desdobla en ácidos grasos y glicerina. E-<ta modifi­
cación es menor en la leche de vacas, porque á la ac­
ción de la lipasa gástrica, se añade la de la lipasa con­
tenida en la leche, y ya sabemos que en la de vacas 
existe en menor cantidad.

Las sales y el agua son en parte absorbidas por el 
estómago, y el resto pasa al inteatino.j

El contenido gástrico en una perfecta digestión, es 
ligeramente ácido, pues durante ella no se encuentra 
apenas ni ácido láctico, ni ácido clorhllrico libre, sino 
que ambos se encuentran Jcombinados con la albú­
mina.

Con ser siempre poco ácido el quirao, lo es menos 
el formado por leche de vacas, pues ésta absorbe ma­
yor cantidad de ácido clorhídrico, dando como conse­
cuencia queden menores cantidades de ácido Ubre, y 
siendo éste el que determina la esterilidad del estóma­
go, de aquí acaso la mayor posibilidad de infectarse.

El estómago en sus contraccione.*», expele su conte­
nido poco á poco, según se va liquidando el coágulo, 
siendo tanto más lenta su salila, cuanto más ácido 
es y mayor cantidad de grasa contiene.

Tan pronto como las primeras gotas de quimo pe­
netran en el duodeno, su acidez estimula la mucosa» 
que produce secretina, que pasando á la sangre, aviva 
la secreción de los jugos pancreático, biliar é intestinal.

Como hemos dicho que con la leche de vacas el 
quimo es menos ácido, aquí tenemos otra razón para 
explicar la peor digestión de la leche de vacas, por el 
menor estímulo secretorio que se hace.

El jugo pancreático contiene varios fermentos, en 
primer lugar la amilasa, que transforma el almidón en 
maltosa; la maltasa, que transforma la maltosa en glu­
cosa; la tripsina, que convierte la albúmina en albu- 
mosa, peptona y ácidos animados (leucina, tirosina);y 
por último, la lipasa, que desdobla la grasa en gliceri­
na y ácidos grasos, los que combinándose con los car­
bonates alcalinos del jugo pancreático, forman ja­
bones.

La bilii tiene diferentei acciones; «n primer térmi­

no, activa la acción de la lipasa pancreática, y además 
ejerce una acción bactericida, impidíeado las putre­
facciones intestinales, favoreciendo la pululación del 
colibacilo, que impide el desarrollo de la flora proteoll- 
tica, dificultando las secreciones bacterianas.

El jugo entérico, de reacción fuertemente alcalina, 
contiene maltasa, lactasa é invertina, para transformar 
la maltosa, lactosa y sacarosa, en glucosa. Contiene 
también erepsina, sobre todo en el duodeno, que ac­
tuando sobre las alburaosas, peptonas y caseína, las 
convierte en productos más simples y solubles (ácidos 
arainados y diaminados; leucina y tirosina).

La grasa emulsionada, los azúcares ya modificados, 
y los ácidos aminados son absorbidos en parte por el 
intestino delgado, y el re.sto por el intestino grueso en 
el primer tramo; por éste se eliminan á su vez, salea de 
cal, hierro, manganeso y magnesio.

En el colon es donde principalmente sufren los 
productos de la dige.stión la acción microbiana, produ­
ciéndose indol, escatol, etc.

Estos microbios son <liferentes en cada tramo in­
testinal. La primera parte del intestino delgado es or­
dinal iainente estéril, mientras que en su última por­
ción abundan los microbios sacarolíticos (B . coli,
B. lactis aerogene.»); éstos van desapareciendo según ae 
avanza en el intestino grueso, siendo reemplazados por 
los microbios de la putrefacción, ó proteolítico s (B. bi- 
fidus, B. perfringes, B. putrificus).

En la última porción no existe más que el bacilui 
bifidus.

Hemos dicho ya varias veces, que los trastornas 
ga8trointe.stinal03 son la mayor parte de las veces pro­
ducidos por alimentos distintos de la leche de mujer, 
histael punto de que cuando se habla de ellos, casi 
hay que referirse exclusivamente á los niños sometió 
dos á alimentación artificial.

Lo difícil es cuando tratamos de explicarlos.
Las teorías que para ello se han expuesto, pueds 

decirse que son tan numerosas como autores se han 
ocupado de este asunto, desde comienzo del siglo pa­
sado.

Desde que en el año 1818 Bretonneau se ocupó d* 
las diarreas infantiles, estudios seguidos por Trousseau, 
Virchow, Widerhofer, etc., todos los autores funda­
mentaban la razón de estos procesos en las ¡deas de 
Broussais sobre la inflamación, hasta tal extremo, que 
las palabras enteritis é inflamación intestina), eran si­
nónimas. Atentos solo al concepto anatómico, se estu­
diaban con gran interés y como base de clasificación 
las lesiones de estómago y de intestinos, denominando 
loa procesos gastrointestinales, gastritis aguda, enteri­
tis aguda, dispepsia aguda, enteritis folicular, etc., dei- 
cribiendo las lesiones según los síntomas, y dando de­
nominaciones según predominara la diarrea ó el vómi­
to, siendo las causas que se atribulan á cada uno de 
ellos tan nimias, como la dentición, la baba, las lom­
brices, etcétera.

Como no podía menos de suceder, los descubri­
mientos de Pasteur dieron al traste con todas estas 
opiniones, y á partir de esta época, se trata de explicar
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todas las afecciones gastrointestinales por la acción de 
los microorganismos, que ingeridos con la leche infec­
tan el aparato digestivo.

Loa estudios de Escherich, Lesage, Marfan, Tissier, 
consideran á cada modalidad patológica como produ­
cida por determinado microbio, considerando causan­
tes sucesivamente al colibacilo, al enterococo, al pro- 
teus, al perfringens, etc. El mismo Metchnikoff consi­
dera muy recientemente al proteus, ó bien como causa 
exclusiva del cólera infantil, ó al menos le hace jugar 
un papel muy importante.

Si en los procesos gastrointestinales no interviniera 
más agente causal que el microbio, con estos descubri­
mientos la etiología estarla resuelta; pero estudios de 
laboratorio nos demuestran que en muchas diarreas 
no existe ningún microbio predominante; que con flo 
ras microbianas distintas se dan cuadros clínicos igu 
Ies, y á la inversa: que la flora intestinal varía según 
la alimentación; al lado de la acción de los microbios 
flgura también la de sus toxinas, no sabiendo en reali­
dad hoy la parte que á cada cual debe incriminarse-

No vamos á caer del lado de los enemigos de la 
teoría bacteriana, pues si bien con ella no se explican 
aún las causas de todos los procesos que la clínica nos 
presenta, al menos tiene mucha parte de verdad, y 
gracias á ella se ha modificado la técnica de la lactan­
cia artificial; tanto, que merced á la esterilización de la 
leche, el número de las afecciones gastrointestinales 
ha disminuido.

Escherich, en el año 1900, atribuyó muchos tras­
tornos, producidos por la leche de vacas hervida, á 
la destrucción de ciertas substancias que en la leche 
fresca existen, y, además, que estos fermentos no son 
comunes á las leches de diferentes especies animales. 
El fermento amilolítico, que existe en la leche de 
mujer, no lo contiene la de vaca; con la oxidasa ocurre 
lo contrario; lalipasa, que existe en gran cantidad en 
la leche de mujer, es contenida en pequeña cantidad 
en la de vaca; existen, además, alexinas diferentes 
para cada especie. Respecto á este asunto, está en estu­
dio lo que se reflere á las enfermedades generales por 
carencia, y no sabemos tampoco gran cosa respecto á 
los trastornos digestivos que la falta de vitaminas pue­
de producir.

A esta teoría microbiana, Czerny opuso la que sos­
tiene que todos los trastornos de aparato digestivo en 
el niño son producidos exclusivamente por el alimen­
to como tal, teoría de la que Finkelstein es el princi­
pal defensor. Según ella, todo alimento ingerido que á 
su debido tiempo no ha sufiido el metabolismo nor­
mal, actúa sobre el organismo como un veneno, alte­
rando primeramente su nutrición, produciendo un 
trastorno de balance; si las mismas causas siguen obran­
do, aparecen trastornos gastrointestinales, originando 
el estado dispépsico; aquí ya nos encontramos con que 
la célula orgánica es incapaz de modificar el alimento 
en forma que sea perfectamente utilizable, y ó bien se 
hacen lentamente tales trastornos en el organismo, que 
ee produce una verdadera autofagia, con su consecuen­
cia fatal de atrofia y atrepsia (descomposición), ó Ja

intoxicación es rápida, con diarrea, fiebre, etc. (intoxi­
cación).

Pero al estudiar este mecanismo patogénico, si con­
sideramos la importancia que para el tratamiento ten­
dría el conocer cuál de los elementos de la leche es el 
causante de tales trastornos, surge la duda, y con ella 
otras varias opiniones que complican el problema.

Según Bieder y Hamburger, debe buscarse en la 
diferencia de calidad de la caseína, la causa de los tras­
tornos, aunque Finkelstein la considera inofensiva.

Czerny atribuye toda la culpa á la grasa de la leche 
por la formación exagerada de ácidos grasos volátiles.

En apoyo de esta teoría, Hudschinsk estudió las 
cantidades de ácidos grasos formados por la leche de 
vaca y la leche de mujer; según estos trabajos, 100 gra­
mos de leche de mujer producen 0,05 de ácidos graso.=; 
100 id. id. de vaca, producen 0,31 id. id. De cuya pro­
porción saca la consecuencia, de lo fácil que es llegar 
al límite patológico, á poco que se exagere la ración 
alimenticia con la leche de vacas, cuyos ácidos grasos 
producirían una irritación inte stinal, provocando fenó. 
menos tóxicos.

Estando íntimamente ligada la digestión de las gra­
sas á la de los hidratos de carbono, cuanto más defec­
tuoso sea el metabolismo de éstos, peor será el de las 
grasas, dando lugar á una mayor cantidad de ácidos 
grasos, los cuales, para ser neutralizados, restarían una 
gran cantidad de álcalis del organismo, para producir 
sales alcalino térreas, que se encuentran en las deposi­
ciones, or iginando un empobrecimiento del organismo- 
Esta es la teoría de la alcalinopenia, definida por 
Czerny.

Finkelstein sostiene que los hidrocarbonos son los 
que producen la fiebre y la intoxicación. Todos ellos 
son piretógenos, pero en distinto grado, siendo tanto 
más cuanto más laxantes sean; ocupando, por tanto, 
el primer lugar la lactosa, á la que siguen la sacarosa, 
glucosa, maltosa y dextrina. Esta teoría, que sería tan 
sencilla para el tratamiento, ha encontrado muchos im' 
pugnadores, y Langstein termina diciendo que para 
que su acción piretógena se manifieste, es preciso que 
el azúcar esté mezclada á otras substancias, como el 
suero de la leche que contiene sal.

Y, por último, Meyer, á quien ya no queda otro 
elemento de la leche á quien culpar para intoxicar el 
organismo más que al cloruro de sodio, le hace res­
ponsable, basándose en que la inyección ó ingestión de 
sal produce fiebre, siendo preciso ó una lesión en el 
epitelio in estinal, para que produzca efectos tóxicos, ó 
una fuerte cantidad para lesionarlo; y aquí cabe pre­
guntar: y si es tan tóxica la sal, ¿cómo las inyecciones 
salinas son el recurso que empleamos en los casos más 
graves de diarreas, sin que por ello se agraven los sín­
tomas tóxicos, sino que muchas veces obtenemos cu­
ración?

Como se ve, aun siendo ciertas en algunas de sus 
partes estas teorías, adolecen del defecto de querer atri. 
huir á un solo factor, la causa de todos loa trastornos 
que en el organismo ocurren.

Modernamente, Combe es más amplio en sus con-
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cepciones, y atribuye intervención en la etiología de 
los trastornos gastrointestinales, tanto al alimento, 
como á loa microorganismos, si bien dando más im­
portancia á los primeros.

En el primer grupo de su clasificación, coloca las 
d is tr o f ia s 'p o r  h ia n ició ii, cualitativa y cuantitativa; en el 
segundo grupo las d is tro fia s  de a l'm en ta c ió n , que á su 
vez comprende: l.o, las dispepsias alimenticias (cuali­
tativa y cuantitativa); 2.®, las dispepsias orgánicas; 3.®, 
la atrepaia, y 4.®, el catarro gastro-intestinal, y un ter­
cer grupo, que llama d is tr o fia s  d e in fe c c ió n  en el que en­
tran las enteritis.

En los procesos del segundo grupo predominan los 
fenómenos de in to x ic a c ió n , por las descomposiciones 
químicas á que da lugar la flora sacarolítica, mientras 
que los asuntos del tercer grupo son siempre in fe c c io so s  
y producidos por los microbios proteolíticos, bien sean 
los habituales del intestino ó procedan del exterior.

Esta manera de agrupar las enfermedades del apa­
rato digestivo, es á nuestro juicio la que más se acerca 
á la verdad, pues en ella no se atiende exclusivamente 
á loa síntomas, no se consideran todas las afecciones' 
como producidas exclusivamente por los microbios y 
sus toxinas; tampoco se considera el alimento como 
único productor de los trastornos, no estudiando aque­
llos desde un punto de vista exclusivamente químico; 
además, tiene en cuenta otros factores, como son la 
constiiución orgánica, los temperamentos, la influencia 
de algunas glándulas de secreción interna, etc.

Una vez pasada revista á las distintas teorías que 
sucesivamente se han expuesto, vamos á decir cuatro 
palabras á propósito de las causas de los procesos gas­
trointestinales, dividiendo á éstos en tres grupos:

1.0 Las d isp ep s ia s , caracterizadas clínicamente por 
trastornos funcionales, sin que primitivamente se ob­
serve lesión anatómica alguna.

2.® Las g a s tro en te r it is , en las cuales juega impor­
tante papel tanto el elemento infeccioso como el ali­
mento, y

3.0 L ab  en te ro co litis , que son primitivamente proce­
sos infecciosos.

(Continuará.)

Estudio médico foronso de los heridas del vientre
roa

JOSÉ PARRA EYTÍER
Médico forense del Juzgado de Instrucción de Qandesa.

Siempre ea una eituación de delicada atención y estrecha 
conciencia la del médico forense ante uu sujeto herido, sobre 
todo ai la herida ea de alguna cavidad esplácnica que lleva 
consigo necesariamente la meditación del camino que le toca 
emprender, dadas las definitivas consecuencias que de su 
decisión se originarán para el herido primero, para el agre­
sor después y siempre para el mé iico interventor. Por esto 
hemos creído oportuno contribuir con este modesto tra­
bajo á esclarecer las obscuridades de un problema que no 
dudamos en calificar de serio.

Las heridas de! tronco son, eegán las estadísticas, las más 
frecuentes, y entre éstas las de vientre son las que ofrecen

mayor interés, dado que cuando no matan inmediatamente 
al sujeto, ni poco después, cabe que la intervención médico- 
quirúrgica pueda determinar un cambio radical en el resul­
tado definitivo; no ocurre así con las heridas de cabeza ó tó­
rax, en que si son da importancia, pocas veces podrá el mé­
dico forense actuar para modificar el último resultado.

De aquí el inclinarnos á estudiar en este trabajo las he­
ridas del abdomen, y como fácilmente se comprende que in­
cluyéndolas todas en él resultaría excesivamente largo, no 
hablaremos de las heridas de todas las visceras abdomina­
les, concretándonos sólo á las del estómago é intestinos, que, 
por otra parte, son la inmensa mayoría, por ocupar el tubo 
digestivo la casi totalidad de la cavidad.

En presencia de uu herido de vientre, la primera cues­
tión á dilucidar es si fa herida interesa sólo las paredes sin 
llegar al peritoneo (heri-las no penetrantes), ó si ha perfora­
do el peritoneo parietal penetrando en la cavidad abdominal 
(heridas penetrantes).

Tanto las unas como las otras pueden ser por arma btan- 
ca.ó algún instrumento que accidentalmente lesione al suje­
to (herramientas de trabajo, tallos de madera ó hierro sobre 
ios que puede caer, etc.) ó por arma de fuego; en este caso, 
es cierto que la herida es pocas veces parietal. No está de 
más señalar que algunas veces es penstrante de vientre una 
herida cuyo orificio de entrada está situado en la parte alta 
de loa muslos ó. región perineal y que á primera vista no lo 
pareciera; tal ha ocurrido en el caso de Galbrunner en que 
la herida estaba situada en el pliegue de la ingle detenién­
dose el instrumento en la segunda costilla; el caso de Follim 
en que una muchacha sufrió una caída clavándose en la va­
gina un gancho de madera puntiagudo que desgarró la vagi­
na, hirió el peritoneo é intestioo. llegando hasta las cercanías 
de la cicatriz nmbilicai; los dos casos iguales de Aime Guína- 
rol en que una cuchillada en cada uno de los casos penetró 
por el muslo bajo la arcada crural, hacia arriba penetró en el 
abdomen y perforó el intestino, y el muy reciente conocido 
por nosotros de uno de nuestros soldados de Africa en que 
un proyectil msüser penetró por la cara interna del muslo 
derecho, atravesó el vientre y fué extraido por el lado iz­
quierdo del vientre á la altura de la 10> costilla á unos seis 
travesea de dedo por fuera de la línea media, en cuyo sitio 
se encontraba inmediatamente debajo de la piel.

Si la herida es no penetrante aunque haya atravesado 
todos loa tejidos que preceden al peritoneo parietal y que- 
dádose éste indemne, cosa que ocurre casi únicamente en 
heridas por arma blanca, puede calificarse de no grave por 
sus consecuencias, pues todas éstas se reducirán á una in­
fección local sin gran cortejo general que á poca costa se do­
mina, pero si la herida es penetrante ya es de una intensi­
dad de gravedad bien notoria desde primera vista, y estas 
lo son menos por arma blanca que por arma de fuego.

Recordando que hemos limitado nuestro estudio á las he­
ridas del tubo digestivo con exclusión de las de otras visce­
ras, diremos que las heridas penetrantes por arma blanca 
siempre lo interesan en una extensión, á veces considerable, 
sobre todo cuando el arma ea, á la vez, punzante y cor­
tante.

No hay, por lo tanto, en estos caeos, herida de las llama­
das penetrantes simples, es decir, que no haya lesionado 
asa intestinal alguna.

Si el instrumento es un punzón, estilete ó cosa análoga 
de pequeño diámetro, la lesión intestinal es una perforación 
también pequeña (á veces es múltiple), que en virtud de las 
contracciones de las fibras musculares circulares del intes­
tino, se obtura espontáneamente, no daudo síntomas de per­
foración y hasta curando prontamente si el instrumento no
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estaba contaminado. No hay que decir que estos casos son 
raros.

Si el traumatismo intestinal es más extenso no hay posi­
bilidad de defensa espontánea por parte del intestino ni de 
curación sin intervención.

E:i tas heridas de arma de fnego antiguas de grueso pro­
yectil y poca fuerza de penetración se verá, aunque rara­
mente, que el proyectil que pasó al tejido celular subcutá­
neo, y tropezó con la resistencia de una masa aponenrótica 
de la pared abdominal se deslizó subcutáneamente é hizo 
su salida por otro sitio, alguna vez, hasta diametralraente 
opuesto á BU entrada sin pasar á la cavidad; de esta clase 
conocemos personalmente un caso; pero con las armas mo­
dernas de proyectil fino ó de menor calibre y de gran velo- 
ci<iad inicial, la herida rarísima vez es parietal, sino que casi 
siempre es penetrante, pudiendo asegurarse que una herida 
que tiene su orificio de entrada en el abdomen y otro de 
salida en otra región del mismo, le ha atravesado de par­
te á parte.

Las heridas penetrantes con estas armas que menciona­
mos, pueden ser simples aunque rarísimas veces; Reciñe 

“y Forgue lo niegan; pero otros autores, entre ellos Sene y 
Nougués que se han safialado por su estudio profundo de 
esta cuesiión, que puede haberlas y aun lo han confirmado 
experimehtalmente disparando con variadas armas sobre el 
abdomen de cadáveres immanos y de animales vivos. Estos 
experimentos han llevado á sus autores á la conclusión de 
que las perforaciones son en número de cuatro ó cinco por 
término medio y de que son más numerosas y de mayor des­
trozo si la dirección del proyectil es de lado á la<lo, que si es 
de delante á atrás (Sene).

Hablamos hasta aquí de heridas de intestino delgado, 
pero una herida situada en región epigástrica ó vacío ante­
rior izquierdo ó derecho interesa, respectivamente, estó­
mago ó intestino grueso.

El estómago es frecuentemente herido en los traumatis­
mos abdominales auu fuera de la zona epigástrica, porque 
avanzando su fondo mayor á alguna altura por bajo de las 
costillas del lado izquierdo y deec.-ndiendo á su vez la gran 
corvadura por la repleción del órgano durante la digestión 
y aún más algunas veces por dilatación patológica de esta 
viscera, es parcialmente interesada por cualquier instrumen­
to ó proyectil que penetre en el vientre.

El iutestino grueso es menos veces lesionado, por encon­
trarse más distante de la pared del abdomen.

Los traumatismos del abdomen pueden herir además dei 
aparato digestivo, los vasos á él correspondientes (arterias 
mesentéricas y sus ramas, arteria hepática, gástrica espléni- 
ca), y otras más profundas (aorta, vena cava inferior, vena 
porta, arteria y venas ilíacas, etc.), de éstas últimas diremos, 
que además de que no son de unestro trabaj.), no ofrecen 
problema alguno f.rense, porque acaban rápidamente con la 
Vida del sujeto.

Una consecuencia inmediata de las hsiidas penetrantes 
de vientre es la hernia traumática Todos ios órganos del 
aparato digestivo pueden salir al exterior por la herida, des­
de el estómago al intestino grueso, pero so comprende fácil­
mente que según la región herida y según la dimensión de 
la herida ó abortara de la piel, serán unos ú otros los órga­
nos que se heruien. Es lo más frecuente ver aparecer el 
epiptón ó algún asa intestinal delgada que puede estar ó no 
heiida ella misma, y claro es también que son más propias 
están hernias traumáticas de las heridas por arma blanca.

Hablemos ahora de ios síntomas de las heridas de vien­
tre. Todo el interés de rn herido de esta clase estriba en 
descubrir lo antes posible si la lesión es penetrante ó no.

Las no penetrantes desarrollan una marcha análoga á las 
de cualquier otra región del cuerpo, y salvo que hieran las 
arterias gruesas de la pared, nada de particular ofrecen en 
su sintomatotogía local, y rara vez van acompafiadas de re­
percusión general. En presencia de una perforación abdomi­
nal sí debemos investigar cuantos detalles sean precisos 
para descubrir cualquier lesión visceral, que es lo que da á 
estas heridas su especial carácter y su extraordinaria gra­
vedad.

No hay otro sigoo pat<^guomónico de una herida de es­
tómago ó intestino que la salida del contenido al exterior 
por entre los labios de la herida, y este muy raras veces se 
presenta, sobre todo en heridas pequeñas, porque sería pre­
ciso una coincidencia exacca entre la herida visceral y la 
parietal, cosa no fácil; así es que si bien esta señal es evi­
dente cuando se ofrece, su ausencia no nos debe hacer su­
poner la falta de perforación visceral. A falta de este signo 
habremos de acudir á lo que más nos puede aproximar á la 
verdad, como síntoma local al timpanismo hepático y la ma- 
tidez en todas las zonas declives del vientre. Explorando 
con suaves golpea de percusión la macicez hepática, la nota­
remos casi siempre substituida por un timpanismo de la 
misma región, y en cambio notaremos macicez en el hipo­
gastrio y costados. Claro es que nos referimos á la sinto- 
matología local inmediata, porque á medida que observamos 
al herido más tardíamente, le encontramos nuevas señales, 
abdomen timpanizado totalmente y síntomas generales.

De estos, aparte el shok inmediato que generalmente 
acompaña á las lesiones viscerales, sobre todo cuando son 
acompañadas de contuaión, hay vómitos, hipo, tendencia al 
síncope, pulso frecuente y débil, calambres, etc. y la llama­
da fdcies peritoneal, no cabiendo dar más extensión á este 
cortejo sintomático tan limitado que presentan las heridas 
de vientre, sino resumirlo diciendo: no hay signo patognoraó- 
nico casi nunca, pero el conjunto de varios de ios síntomas 
señalados nos darán idea aproximada de una penetración 
visceral.

Debemos hablar brevemente del pronóstico, por la limi­
tación que hemos dado ¿ cate trabajo y porque en po( as pa­
labras se dice todo lo concerniente á él. Estas heridas si no 
son penetrantes no ofrecen gravedad generalmente, y si io 
son, son siempre muy graves y de fatal resultado cuando 
circunstancias especiales, como multiplicidad de las lesiones 
viscerales ó extensión de las mismas lo inclinen en esa sen­
tido.

T ra tam ien to .—Acaso no haya existido en la práctica de 
la Cirugía civil otra cuestión tan debatida desde muy anti­
guo como la de si se debe intervenir ó no quirúrgicamente 
en presencia de un herido de vientre. Numeroscs cirujanos 
de renombre se han hecho intervencionietas y otros no me­
nos notables se han declarado abiertamente en contra déla 
intervención.

Pero si estas controversias estaban en cierto modo jus­
tificadas en una época de más atrasado desarrollo de la Ci­
rugía, ya no lo están tanto hoy en que los adelantos de esta 
ciencia de curar han sido llevados al máximo grado; tal vez 
única ventaja atribuíble á la última gran guerra en que la 
cirugía militar ha contribuido grandemente á ese impulso 
notable.

Seamos precoces para sefislarnos como declaradamente 
partidarios de la intervención de las heridas que nos ocu­
pan

La relativa inocuidad de una laparotomía en nuestros 
días, ha pesado grandemente en esta decisión nuestra; claro 
es que vamos á ocuparnos de las heridas penetrantes que 
son las que necesariamente ofrecen serio problema.
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Distingamos las heridas por arma de fuego de las de por 
arma blanca-

En las primeras, ó sean las de por arma de fuego, hemos 
de tratar de averiguar si ha hal>ido ó no perforación de tubo 
digestivo, aquilatando todos los detalles que nos lleven á di­
cho diagnóstico, toda vez que de! conjunto de ellos hemos de 
deducir las probabilidades de tal perforación puesto .que 
certeza ya sabemos que no existe en la mayoría de los caeos 
basta después de abierto el vientre.

Interviniendo con una laparotomía encontraremos casi 
siempre la herida digestiva aun no sospechada al principio 
por carencia de sefiales ciertas y aun por notar la herida 
exterior fuera de lae paredes abdominales, como ya hemos 
dicho en otro lugar.

Si en estas circunstancias no se interviene y se abandona 
una lesión intestinal insospechada, el resultado es fatal para 
el herido; en cambio, si la abertura del vientre y examen de 
BU contenido nos dan certeza de la integridad de estas 
visceras, en nada habremos perjudicado al paciente.

En estos casos diremos con Peyrct: «Se hace preciso aso­
marse para ver lo que ocurre.»

Si de la exploración primera se deduce claramente la 
perforación del intestino, no creemos que la iutervanción rá­
pida admita duda.

Ya que para nosotros está fuera de duda la necesidad de 
la intervención, señalaremos algunos detalles de ella: Uno es 
la oportunidad por el tiempo transcurrido desde el traumatis­
mo. Conforme es mayor este lapso de tiempo, se empeoran 
las circunstancias y éxito de la operación, así es que de nos­
otros DO debe partir retardo alguno en ella, pero como puede 
ofrecérsenos el herido después de más ó menos horas de re­
cibida la lesión, diremos que en general dentro de las cinco á 
ocho horas primeras es el tiempo más oportuno y favorable, 
porque han desaparecido casi siempre hasta los últimos ves­
tigios del shok, cosa que tanta importancia tiene, como verc- 
moa más adelante.

De las doce horas en adelante, aunque disminuyen las 
probabilidades d-e éxito, no debe dejarse de intervenir.

Ya pasadas las veinticuatro horas y próximamente á las 
treinta y seis, sobre todo si el cortejo sin omático se ha agra­
vado, la intervención es casi siempre inútil por funesta. Un 
dato, aunque muy raro, debe tenerse en cuenta en esto del 
tiempo; si vemos un herido de éstos que después de veinti­
cuatro ó treinta horas no presenta trastorno alguno grave, 
absiengámouns siempre de la operación por innecesaria; ei 
paciente está en vías de espontánea curación. Otro detalle 
importante es el estado del herido: si el sujeto por hemorra­
gia interna ó Externa se encuentra en una situación de de­
presión,'no se intervendrá por temor á que sucumba en la 
operación ó muy poco después de ella.

Otro punto á tener en cuenta, son las reacciones locales; 
una peritonitis ya hecha como no sea muy extensa y iiaya 
provocado esa depresión que antes decíamos no es contrain­
dicación de la laparotomía, si bien á mayor importancia de 
esta reacción local, menor es la probabilidad del buen resul­
tado.

Para nosotros !a laparotomía que ofrece más ventajas es 
la media con amplia incisión de apéndice xifui.les á la 
parte superior del pubis; ésta permite hacer la exploración 
en totalidad como ninguna otra y no ofrece ni más ni menos 
peligros que otra lateral ó menos extensa.

Kespecto á heridas por arma blanca, es tan difícil como 
por las de fuego comprobar á p r io r í la lesión de viscera di­
gestiva á menos que fuese tan extensa que algún asa intes­
tinal herida hubiese hedió hernia y se notara perforada; 
pero lo mismo en un caso que en otro la necesidad de la la­

parotomía se impone en análogas circunstancias que hemos 
dicho antes, variando tan solo algo el sitio y amplitud de la 
incisión. Así, si la herida de arma blanca es en el centro del 
abdomen, la laparotomía será media y de incisión amplia; 
mas si la herida es lateral, es casi siempre preferible una 
laparotomía en el sillo de la lesión y de la extensión nece­
saria.

Fornjalmente no hay más que una contraindicación de 
las laparotomías, ya exploradoras, ya curativas, el shok.

Los fenómenos de shok con hipotermia y depresión san­
guínea colocan al herido en condiciones probablemente de­
sastrosas, pero no Imy que olvidar que esta depresión y esta 
hipotermia pueden depender de una hemorragia interna.

Haremos Ío -posible por investigar y aclarar bien este 
punto porque en ta' caso debemos acudir á ligar la arteria 
que sangra dentro ilel vientre, único modo de curar al heri­
do, pero de todos modos, una temperatura rectal de menos 
de 36° y una presión vascular superior á 10 milímetros, son 
contraindicación seria <le la operación por ser casi seguro 
que no ta toleraría el enfermo.

Creemos que, con la brevedad que nos propusimos, he­
mos declarado nuestro crit-rio referente á las determinacio­
nes que deben surgir ante un herido de vientre que se pre­
senta al médico forense. Si nos, pues, declara lamente in­
tervencionistas y nos fundamos en los lios conceptos si­
guientes, uno de indicación y otro de couiraindicacíón:

1.0 O la lesión intestinal es ligera y habría curado es­
pontáneamente, en cuyo caso la laparotomía resulta sim­
ple é inofensiv.i, ó las lesiones son graves ó múltiples, en 
cuyo caso intervendrá- la laparotomía en mía época en la 
que aún puede ser eñcaz. Con la operación «n tiempo opor­
tuno no se mala al herido que habiía curado espontánea­
mente y 8 0  salva ó menudo á otros heridos de una muerte 
segura.

2.0 Nunca debe d«*jar de practicarse una laparotomía 
riás que cuando se tenga por casi seguro que el herido su­
cumbirá en ella.

Lorea, Octubre 1922.

Bibliografía.
L evOKS de  Pa t h o lo q ib  mOKSTiTE, por M. Loeper, prniesor agre­

gado de la Facultad do Paría y  médico del. Hospital Tesón. 
Tomo de .148 páginas. Masson y Compañía, lo francos.

Este tomo contiene la quinta serie de lecciones del autor, 
que aunque es continuación de las anteriores, contiene lec­
ciones independientes. Unas de ellas están dedicadas prin­
cipalmente á asuntos fi-iológicos y patogénicos, al paso que 
las otras se ocupan de datos clínicos y terapéutico3.

Entre las cuestiones tratadas en este tomo y que parecen 
aclarar algunos puntos de los problemas do la gastroentero- 
logía, merecen citarse las siguientes;

Cuatro procedimientos sencillos para el examen del estó­
mago.—Los líquidos en ayunas.—La pepsina en el jugo gás­
trico.—La pepsina urinaria —Armonías y sinergias digesti­
vas. " Las repercusiones nerviosas de las dispepsias y el pa­
pel del neumogástrico.—Las crisis dolorosas del cáncer del 
esófago.—La gastritis fl.--g nonoaa.—La caquexia del cáncer 
gástrico.—La anemia del cáncer gástrico.—Et es ómago de los 
biliares.—La tensión vesicular dolorosa fuera de la litiasis.— 
Estudio de conjunto de l.as neuralgias del plexo celíaco.—La 
diversidad de los venenos alimsnticios.—La manera como se 
debe administrar la pepsina.
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P e r i ó d i c o s  m é d i c o s .

CIRUGÍA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Algunas generalidades sobre la tuberculosis ós- 
teoarticular, por Et. Sorrel.—Las caneas del desarrollo de 
la tnbercnloeis oelcoarticular, son las Diiemae qtielas de las 
demás tuben ulosle. La herencia puede jugar un papel impor­
tante, pero parece obiar solamente como las otras causas de 
miseria fisiológica. No es necesario para qne una lesión tuber­
culosa se desarrolle en un nifio, que sea «lescendiente de pa­
dres tuber. ulosos. T.a introducción del bacilo de Koch en el 
organismo, rara vez tiene lugar por contacto directo, ó por in­
fección procedente ile una herida. Por la vía pulmonar y tal 
vez por la vía digestiva es por donde penetra más frecuen­
temente el bacilo en la af-cción que nos ocupa. Después, 
por vía sanguínea se extiende por todo el organismo; por 
tanto, se trata de una infec»-ión general desde e! comienzo 
lo cual es una noción capital. Aunque lo-? enfermos no pre­
senten más que una lesión localizada 'tumor blanco de la 
rodilla, coxalgia ó mal de Pot'), hay que considerarlos como 
enfermo» de tuberculosis genera!. Por otra parte, en la 
práctica, en las tuberculosis múltiples, la fecha de aparición 
de los diversos f. coa e.itá determioada por el orden de su 
profundidad, que coincide á menudo con su orden de gra­
vedad, pero en r. alidad la siembra se ha hecho al mismo 
tiempo para todas ellas. La edad juega también su papel y 
potiría lUc rse que rige la forma de las lesiones; en el niBo 
muy joven se ven fiecnentemeute localizaciones múltiples, 
á primera vista monos graves. Los d-i la segunda infancia 
presenian lesiíoms únicas. Lesiones única? y lesiones loca­
les, no representan, como ya te ha dicho, más queexpresio- 
nes clínicas cómodas. No liay qne olvidar nunca que se tra­
ta de una enfetmeda<l general A n a tom ía  patológ ica . Toda le 
sión ós eranicnlar pata por una \ rimera fase de deetrucción 
y ui a segunda fase de leparación. La primera fase fstá á 
menudo piecedida por un peiíodo de irritación articular 
que se traduce por hidraitrosis. tal vez por una hinchazón 
del cartí'ago y jadi(iguifi< ámenle poruña ligera separación 
de las extrenddades óteas. La radiografía demuestra des­
pués en phiia fase de «lestrucción que las le.s'ones tubercu­
losas osterianiculaies consisten en una ulceración de los 
caitílago.H ó de los discos interiores y en la iiritación .'e las 
ppífi.'isyiixtaarticulares, que deter nina pu líipervasculariza- 
cion, fu aument-) de volumen y á veces la formación de nú­
cleos de osificación, En un estado más avanzado, los carií- 
lagos se destruyen por completo y en parte los huesos sub 
yacentes, inodifi.ánduse la? relaciones normales de las 
Buptrficies óseas. Estas lesiones son ya especiales á cada 
articulación y son función del peso ó de la compresión qne 
ejt r̂cen una sobro otra, las dos fx  remldades aiticulares, 
pero presentan caracieree comunes en la raliogiafía. Los 
contornes óteos e.stán difuminados y las lesiones están mal 
limitadas y las lesiones además invaden las diáfisis (decal- 
cificación, que se traduce por una claridad anormal), y dis- 
mmución general del diámetro de los huesos, con disminu­
ción del espesor del tejido óseo periférico y aumento de 
anchura del canal medular. Estas imágenes permiten afir, 
mar que se tfhta de una tuberculosis en plena evolución, ó 
sea lo que se llama una tuberculo8>.s jo v en , en contra de la 
lesión t'ipjVí, que es aquella que ha terminado su evolución; 
esta diferenciación es «apital para el pionóstico y sobre todo 
para ei tratamiento. En la fase de reparación, ó de organiza­
ción d e h s  lesiones, las extremidades óseas se unen entre 
el por adlierencias más á menudo fibrosas qo© óseas; se

forman cavernas que pueden contener secuestros ó pus. Un 
muro óseo compacto las separa del resto del hueso; esta Ja­
rrera anatóm ica, es la caraeterÍPtica de una lesión vieja. En 
la radiografía, todo esto se traduce por la aparición de una 
zona obscura, negra, que contrasta vigorosamente con los 
límites indecisos del período precedente. Más adelante, la 
decalcificacíón desaparece y el hueso da en la radiografía 
una sombra cada vez más marcada, semejante á la que da 
el hueso sano; al mismo tiempo que esia recalcificación, se 
establece de nuevo la osificación normal, el cilindro com­
pacto periférico aumenta de espesor y el diámetro del canal 
claro central disminuye. Cuando las lesiones están cicatriza­
das, el hueso es más denso que el normal, pero está dismi­
nuido de volumen y de diámetro. Se puede admitir que en 
una coxalgia el petíodo de actividad es de dos afios y medio 
como mínimum; después comienza la lesión á envejecer y 
hasta e! cuarto ó quinto afio no puede considerársela como 
curada. Desgraciadamente intervienen en este tiempo otros 
factores qne pueien entretener una supuración (osteomieli­
tis «ecundaria, 6 un secuestro); pero la tuberculosis termina 
su evolución propia en el tiempo indicado. S intom atología , 
Varía, según la articulación interesada, pero algunos signos 
se encuentran siempre en estas osteoartritis cualquiera que 
sea su as ento. A las diferentes fases anatómicas sneesivas, 
fase de ulceración con ó sin absceso por congestión, fase 
ulterior de reparación, corresponden fases clínicas bien 
claras. Al principio, es un síntoma fun'^ional, el dolor, lo 
qne más á menudo atrae la atención. Es raro que sea vio­
lento, pero también es raro que falte, y la con tra cción  m uscu. 
la r  que rcasiona la lim itación  de los m ovim ientos no es más 
que la expresión de este delor. En esie reríndo de comienzo 
8 0  observa a lu lia m im fo  de las articu la cion es, edem a y  ñ  se  
c loca la mano sobre la articulación se nota que está calien ­
te. Li 8 ganglios correspondientes están siempre un poco 
aumentados tie volumen y á veces algo dolorosos. En la fase 
de reparación la articulación se anqnilo^a, no está dolnrosa 
y no presenta edema, ni cah r )i cal. Sin embargo, en algunos 
casos se ve que una articulación cuyas lesiones son muy 
antiguas, se vuelve doU mea, caliente y edematosa, lo cual 
indi, a que sufre un brote nuevo, bajo la ii,fluencia de 
causas á veces difíciles de determinar. Además, lo dicho se 
refiere solamente á las tuberculosis cerradas, que cuando 
un absceso frío articular se abre al exterior, las condiciones 
son muy distintas: el trayecto fistuloso puede infectarse y 
la artritis puede llegar á per una verdadera artritis aguda, 
punto de partida de una infección general. (P resse  M edícale, 
núm. 2, 6 de Enero de 1921) - L uengo.

2  Sobre el comportamiento de las heridas del hígado 
con, ó sin Intervención, por el Dr. Di Qioia Cosmo. Del 
examen de los hechos observados en las varias experien­
cias del autor sobre el asunto, se puede concluir lo que sigue. 
Las lesiones experimentales d*?! hígado que no se tratan, si 
consisten en eeparacii^n de un trozo del parénquima, curan 
solamente por excepción. En la mayor parte de los caeos 
tiene lugar la muerte por hemorragia pocas horas después 
del acto operatorio, ó por peritonitis á distancia, el noveno 
día como máximum. En estos casos, además de tales secue­
las, ee aprecian focos de necrosis y de atrofia roja en el <fo- 
minio de la lesión. Excepcionalmente (1 : 5) se obtiene la 
curación, á consecuencia de una intensa proliferación del 
tejido conectivo y de la regeneración de las células hepáti­
cas preexistentes. Si las lesiones consisten tan solo en pe­
queñas heridas incisas, sin separación de parénquima, la 
curación espontánea puede verificarse por un proceso tan 
activo de regeneración de las células hepáticas que haga di­
fícil el encuentro de las lesiones producidas, ó bien por neo-
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formación conectiva procedente de los espacios iuterlobula- 
ree ó por regeneración de las células hepáticas. Los dos pro­
cesos siguen la misma marcha, sin que se pueda establecer á 
cuál de ellos corresponde una parte mayor en la curación. La 
colocación, sobre la superficie de las lesiones, de un trozo 
de epiplon suturado á distancia, limitando la hemorragia, 
no conduce más que excepcionalinente á la curación, por 
conexión íntima fibroblástiea del epiplon y regeneración del 
parénquima hepático. Las lesiones experimentales, ya sean 
producidas por heridas lineales, como con separación del 
parénqiiioja, y cubiertas por epiplon suturado y fijo en la 
misma pérdida de substancia, curan en la mayor parte de 
los casos (4 á 5). El proceso de curación está caracterizado 
tanto en uno como en otro caso, por la regeneración del hí­
gado á veces activísima, especialmente cuando se introduce 
ó fija el omento en la pérdida de snbs'ancia. Haciéndolo 
así, se verifica más fácilmente la hemostasia, queda limita­
do el proceso de ne,:ros¡a y estando el epiplon como t/ans 
plantado, se logra una nutrición más eficaz del parénquima 
hepático. La neofonnación conectiva se observa en ambos 
c.t8 0 8 , pero no perturba el proceío de regeneración del pa- 
réuquima. (R ev is ta  O sp e ia liera , mime. 13-14, 1-5-31 Julio 
de 1921).—E. L, A.

3. La patología asociada á las enfermedades de la 
vesícula biliar, con un argumento más ó favor de la 
colecistectomía, por E. D. Moore —La existencia de la 
infección de la vesícula biliar e-i más frecuente de lo que 
ordinariamente se cree. Los estados paiológicos debidos ó 
asociados á las eufvrmadadea de la vesícula son numerosos 
y con frecuencia se les presta poca atención. La patología 
asociada á la c ■hclsiit-s comprende todos los órganos abdo­
minales y mnebas estructuras de partes lejanas del organis 
mo. Cada vez adquiere más importancia el papel de la ve- 
eícula biliar como toco de infección y este órgano debe ser 
examinado, no solamente en todos los e.-tados patológicos 
del abdomen, sino también en las afecciones do cualquier 
sistema de origen ó diagnóstico incierto. En cada caso de 
afección de la vesícula biliar, el ciiujano no debe conten­
tarse con la extirpación ó otro tratamiento de la afección 
primaria, sino que debe atender á la patología secundaria, 
como cosa importante. En vista de estas consideraciones, 
debe preferirse siempre la colec'stectomía á la colecistoto- 
mía. En apoyo de esta opinión, señala el autor las siguien­
tes razones: el mayor tamo por cielito de casos en los que hay 
reproducción de los síntomas; cuando se extirpa la vesícula, 
se forman muchas menos adherencias que cuando se esta­
blece un drenaje, que dura largo tiempo. Las fístulas bilia- 
1 6 3  son mucho menos frecuentes después de la colecistec­
tomía que después de la colecistotomía. Los cálculos se re­
producen frecuentemente, casi puede decirse que ordinaria­
mente, después de los casos en que se deja drenaje, mien­
tras que si se extirpa totalmente la vesícula y se exploran 
cuidadosamente los conductos biliares, de modo que no que­
de ningón cálculo, la reproducción de éstos es rara. La con­
valecencia es mé-? breve en la colecisiectomia. (S u rgery , 
O yn eco logy  a n i  O bstétrica, vol. XXXV, Septiembre, 1922, 
número 3).—Luengo.

PEDIATRIA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. El metabolismo basal en los retrasos de creci­
miento de los niños, por Nobécourt y H. Janet.—Entre 
los retrasos del crecimiento de la infancia, muchos deri. 
van de una insuficiencia tiroidea, según la opinión de diver­
sos autores. Para ver ti en realidad es así. stría preciso ex­
plorar funcionalmenbe el cuerpo tiroides, y los autores han

empleado para ello la determinación del metabolismo basal 
por los cambios respiratorios. El metabolismo baeal repre­
senta el gasto mínimo de energía producido por el cuerpo. 
Es la cantidad ,de calor emitida por el organismo, en ayu­
nas, en reposo completo y en condiciones de equilibrio tér­
mico con el medio exterior. Se relaciona habítualmente esta 
cantidad al metro cuadrado y á la hora. Decir de un niño 
que BU metabolismo basal es de 45, por ejemplo, es decir 
que e.-íte niño emite 46 calorías en una hora y por metro 
cuadrado de superficie del cuerpo en las condiciones de ex­
periencia antes citadas. Mientras que el metabolismo basal 
en el adulto te mantiene á un nivel casi constante, varío, 
por el contrario, en el transcurso de la infancia y de la ju­
ventud. En el niño de cinco á eeis años es de unos 60; haj \ 
á medida que progresa el crecimiento; á los quince años ei 
de 46. Hacia los veinticinco años es de 39, y desde entonces 
queda casi constante. Actualmente se recurre á las curvas 
normales de peso y de talla para apreciar el crecimiento de 
un niño; la curva del metabolismo basal puede ser ignalmen • 
te muy instructiva. Los trastornos de las funciones tiroideas 
ejercen una influencia manifiesta sobre el metabolismo ba­
sa!. De una manera general, en el bocio exoftálmico, está 
muy por encima de la normal. En los raixedemas está en 
cambio por debajo, aunque fe eleva regularmente después 
de cada serie de tratamiento tiroideo para volver á descen­
der en seguida. Conviene investigar el metabolismo basa! 
en los casos de hipotiroidismo en los que no se aprecian 
más que algunos de los síntomas del gran mixedema congé- 
nito, par.a tener un criterio bastante cierto en el diagnóstico 
de la enfermedad. Los autores publican varias observacio­
nes de retraso del crecimiento, en los que el metabolismo 
baeial no suministra argumentos en favor del hipotiroidis- 
mo, por ser siempre superior al normal. Piensan, como 
resumen, que el metabolismo basal puede ser utilizado para 
el diagnóstico de la iusuficiencia tiroidea frustrada, y, por 
tanto, está muy indicado bu estudio en los retrasos del cre­
cimiento de la infancia, cuyo origen dif-tiroideo debe fre­
cuentemente ser dibcutido, (P resse  M ed íca le, núm. 69, 80 
de Agosto de 1922).—L u e n g o .

TERAPEUTICA
EN LENGUA EXTRANJERA

1 . Quinina y quinldlna en las enfermedades del co 
razón, por el Dr. Fierre Noel Deschamps.—La quinina 
ha sido preconizada hace ya bastantes años para combatir 
diversos trastornos cardíacos, tales como las palpitaciones y 
la taquicardia (Lanceteanx), la taquicardia paroxística (Hu- 
chard) y la excitabilidad del corazón (Hayem). En 19U» 
Wenckebach empleó por primera vez la quinina en la arrit­
mia completa, lo que dió lugar á toda una serie de investi­
gaciones fisiológicas y farmacodinámicae, que resultaron 
ciertamente interesantes desde el punto de vista fisiológico, 
pero que no demostraron con lacuficiente claridad, en pato­
logía, la acción de dicho medicamento sobre el corazón.

Tales estudios, sin embargo, no fueron inútiles puesto 
que sirvieron para preparar la entrada en escena de la qui 
nidios, introducida por Frey en 1918, desde coya fecha ha 
venido siendo objeto de múltiples trabajos que permiten en 
la actualidad precisar con exactitud sus indicaciones, modo 
de empleo y reeultados.

Desde luego se admite hoy que la quinidina es el medl- 
cameute por excelencia de la arritmia, ó más exactamente, 
de la arritmia llamada completa ó perpelua, bajo cuyo nom 
bre, propuesto por Josué, se entiendo un trastorno del co 
razón caracterizado por dos cosas: irregularidad extrema djl 
ritmo y duración prolongada de la enfermedad, la cual pue-
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de evolucionar de nn modo continuo, ó por paroxismos más 
ó menos próximos entre sí. Desde el punto de vista patogé­
nico, los exámenes electro-cardiográficos han puesto en evi 
dencia que la arritmia completa puede derivar de dos tipos 
diferentes de alteración de la contracción cardíaca: la fibri- 
lación auricular y la taquisistolia auricular, dos clases de 
alteraciones que no es raro encontrarlas asociadas. Pues 
bien; la quiiiidina se halla preferentemente indicada én los 
estados de taquisistolia, más bien que en los de ñbriiación.

En algunos casos la acción de la quinidina es verdade­
ramente sorprendente, pudiéndose ver entonces, con más ó 
menos rapidez, paro en general hacia el tercer día, hacerse 
regular un ritmo notablemente desordenado, lo que testimo­
nia el valor efectivo de la medicación. En honor á la verdad 
liay que decir que estos resultados no son constantes, regis­
trándose también fracasos, pero las estadísticas de varios 
autores concuerdan en que se obtiene la curación en el 50 por 
iOO de los casos, proporción nada despreciable si se tiene en 
cuenta la rebeldía particular del padecimiento,

Al emprender el tratamiento de la arritmia completa por 
la quinidina no hay que perder de vista tres cosas. Es la 
primera la imposibilidad de prever de antemano los resulta­
dos de la medicación, pues quizá los enfermos que parecían 
más atacados, se curen, mientras que los otros no consigan 
el menor alivio. Desde luego, el predominio de la taqnisisto 
lia auricular parece ser un elemento importante para el 
éxito.

En sezundo lugar, hay que saber que la eficacia de la 
quinidina no prosigue uca vez suspendido el tratamiento, por 
1q que conviene continuarle con dosis de entretenimiento.

Y, por último, se tendrá en cuenta que, con mucha fre­
cuencia, nos veremos obligados á preceder la administración 
de la quinidina por un tratamiento tonicárdico á base de di­
gital, pues gran número de arrítmicos poseen un corazón 
insuficiente.

La medicación quinídica tampoco se halla exenta de ac* 
cidentes y fenómenos de intolerancia, siendo los mas fre­
cuentes la diarrea, vértigos y zumbido de oídos, los cuales 
no obligarán en general á suspender el tratamiento.

Pero no todos los accidentes que provoca la quinidina 
son leves, pues puede producirse también asistolia aguda 
(evitable por prescripción previa de la digital), trastornos 
bulbares (colapso), y aun dilatación aguda del corazón y 
muerte súbita (cinco observaciones). 8i bien es cierto que 
tales accidentes son afortunadamente raros y evitables hasta 
cierto punto, tanteando la susceptibilidad del enfermo con 
dosis iniciales débiles.

He aquí, para terminar, la fórmula corriente para la 
administración de la quinidina: 

l.° Administración previa, preparatoria, de la digital: 
X  gotas por día, durante cinco, de la solución hidroalcohó- 
lica al milésimo de digitalina cristalizada.

2.0 Seguidamente, prescripción de la quinidina por com­
primidos de 0,20 gramos, empezando por un comprimido el 
primer día, para tantear la susceptibilidad del paciente. Al 
segundo día y en los sucesivos se administrarán 6 ó 6 com­
primidos, espaciados en las veinticuatro horas, siendo útil 
asociar la teobromina. El tratamiento durará cinco, seis ú 
ocho días, si es necesario, con permanencia del enfermo en 
la cama y régimen preferentemente lactovegetariano. Du­
rante este tiempo vigílese atentamente la aparición eventual 
de signos de intolerancia.

3.0 Una vez obtenido el efecto buscado, sosténgase la 
acción del medicamento por la adiuinistración prolongada 
de un comprimido ó dos al día. {T e t is  d e P a r te , de 1922, 
Maloine et fiis, editeurs:)—T. R. Y.

FISIOLOGIA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. ModlHcaciones de la ventilación pulmonar duran­
te y después de la marcha en el hombre normal y en el 
enfermo, por MM. Ch. Achard, León BInet y O. Lange.
—El estudio fisiológico de la marcha y de so influencia so­
bre los cambios respiratorios, viene siendo objeto de inte­
resantes experimentaciones proseguidas especialmente por 
el profesor Langlois y sus colaboradores en su laboratorio 
de fisiología aplicada á la educación física. Para tales inves­
tigaciones, se valen de un dispositivo especial que les ha 
permitido estudiar, no sólo la intensidad de la ventilación y 
de los cambios respiratorios durante la marcha, sino tam­
bién la influencia de ciertos factores, como la rapidez de la 
marcha, su duración y la naturaleza de la misma (variacio­
nes del terreno), los efectos del entrenamiento, etc., etc.

Estas experiencias han sido proseguidas también du­
rante el período que sigue inmediatamente á la marcha, con 
lo que se ha demostrado que después de la  p a ra d a , el re to m o  
á la norm alidad  tien e lu gar en  cin co  m im tios, al cabo de los 
cuales la ventilación y los cambios vuelven otra vez á su 
tasa inicia!.

Los autores de esta comunicación han creído interesante 
hacer extensivos al sujeto enfermo^estos estudios, para lo que 
han tenido que modificar y simplificar el instrumental y la 
técnica haciéndoles fácilmente aplicables en el hospital.

Todo lo que se necesita se reduce áuna mascarilla espe­
cial provista de un tubo para la inspiración y de otro para 
la espiración que comunica con nn espirómetro.

La víspera del examen se procurará habituar al enfermo 
á que respire con el aparato descrito y á la mañana siguien­
te ya se puede practicar la exploración, ajustándose á la 
norma que sigue:

I . ® Durante un cuarto de hora el sujeto permanecerá de 
pie é inmóvil, anotándcse la intensidad de su ventilación, 
cada cinco minutos, por la lectura del cuadrante del espi­
rómetro.

2.0 A continuación, el sujeto se pone en marcha duran­
te otro coarto de hora, procurando guardar siempre el mis­
mo ritmo, trazado por un metrónomo, regulado á 72 por mi­
nuto. La lectura y anotación de las cifras del cuadrante se 
hará también cada cinco minutos.

3.0 Por último, el sujeto se detiene conservando la posi­
ción vertical, en la cual permanece quieto otro cuarto de 
hora, durante el que se siguen anotando, también cada cin­
co minutos, las cifras del cuadrante.

En esta forma obtendremos todos los elementos necesa­
rios para trazar una curva que indique la marcha de la ven­
tilación pulmonar, antes, durante y después de la marcha.

Resultados: I. En el hombre normal; l.o, durante ia 
marcha, aumento de la ventilación de 16 á 20 litros con re 
lación á la cifra anotada en períodos de reposo (para una 
misma duración de cinco minutos); 2.o, inmediatamente des­
pués de la detención de la marcha se produce el retorno á 
la calma, reemprendiendo la ventilación su intensidad pri­
mitiva.

II. En el hombre enfermo: A . Los ictéricos  durante la 
marcha no aumentan sino mny débilmente la ventilación, y 
bajo la inñnencia del reposo vuelven con mucha lentitud á 
la cifra inicial. Los asténicos y convalecientes de una enfer­
medad grave, presentan también esta misma lentitud para 
su vuelta á la calma.

B . Los portadores de lesiones cardíacas se comportan 
de modos diferentes: si la lesión está bien compensada, la 
curva es normal; si hay amenaza de hiposistolia, la cur-
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va ee modifica y la vuelta á la calma no se produce sino 
lentamente: si nos encontramos en presencia de una hipo- 
sistolia evidente, una marcha de cinco minutos ocasionará 
nua hiperventilación que al cabo de otros cinco minutos de 
reposo no habrá desaparecido todavía.

Los basedowianos con trastornos funcionales del corazón 
presentan fenómenos análogos.

C. Los enfisematosos tienen una curva anormal con bi- 
perventilación exagerada durante la marcha que ee hace adn 
mayor en el período de reposo. En un enfisematoso con 
asistolia cardio-pulmonar, la anomalía llega á su máximum 
y el retomo á la calma está muy lejos de haberse restable- 
do aiin, a! cabo de un cuarto de hora de reposo.

El tuberculoso pulmonar puede comportarse como un 
sujeto normal, si la lesión es unilateral; si la lesión es bilate- 
lal, el esfuerzo produce hiperventilación poco acentuada 
pero m u y du rad era .

En resumen, cuando el corazón flaquea ó el pulmón está 
atacado funcionalmente en una cierta extensión, y también 
en ciertos casos de debilitación general (convalecencias gra­
ves, ictericia), las modificaciones en la ventilación pulmo­
nar, engendradas por la marcha, difieren de las que se re­
gistran en el sujeto sano: el aumento de la ventilación da- 
rante la marcha puede ser más débil ó más fuerte que nor­
malmente, pero, sobre todo, esta hiperventilación persiste 
después de la marcha; el retorno á la calma ee hace lenta 
mente y no tan inmediatamente después del esfuerzo como 
<r. el hombre normal. (Comunicación á L’Academie de Mó- 
decine. Sesión del 10 de Enero de 1922. B u lle tin , núm, 2,
3.‘  serie, tomo L X X X V II):-T . R. Y.

BIOLOGIA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Estudios sobre e! sarampión experimental. III. El 
conjunto de síntomas que se presentan en el cobaya y 
en el conejo á consecuencia de las Inyecciones Intratra- 
queales é intravenosas de secreciones nasofaríngeas 
filtradas, de casos de sarampión humano, por Charles 
W. Duval y Rigney d’Aunay.—Continuando la serie desús 
estudios sobre el sarampión experimental, batí observado 
los autores que cuando se inyecta por la vía intratraqueal ó 
por la vía intravenosa un filtrado de secrecioues nasofarín­
geas en suero fisiológico, procedentes de enfermos de sa­
rampión, se produce en el conejo y en el cobaya una reac­
ción específica, con enantcma, exantema y trastornos piréti­
cos. En el cobaya la reacción se manifiesta principalmente 
por pirexia, leucopenia acentuara y nefritis grave en los 
caeos mortales. Por lo tanto, cabe pensar que en las secre­
ciones nasofaríngt as de loe casos de sarampión existe un 
agente causal que puede clasificarse entre los virus filtra- 
bles. ( I h e  J ou rn a l o f  E xp erim en ta l M ed icine, nüm. 2, l.° de 
Agosto de 1922 ) -  Luengo.

2. Sobre una nueva función dtl páncreas.—El Dr.Yos- 
hitomi Tokumitsu (Path. Inet. deK. Univera. Lendai, 1, V. 
Cuaderno 2). Experimentos en animales sobre la relación 
entre la corteza de las cápsulas suprarrenales y el páncreas. 
Después de hgar el conducto pancreático tiene lugar una 
atrofia del pánereas, es decir, de las células glandulares y 
de las ialetas. En casos de considerable alteración del pán­
creas se presenta un aumento de volumen de la corteza de 
las suprarrenales, por procesos de crecimiento. La utiliza­
ción de los hidratos de carbono, á pesar de las gravea altera­
ciones del páncreas (después de la ligadura de loa conductos 
secretores), no queda muy aminorada, pues el páncreas es 
sustituido en su mayor parte por la substancia cortical hi­

pertrofiada de las suprarrenales. La escisión de una gran 
cantidad de substancia cortical de las suprarrenales, puede 
determinar una glicosuria considerable; la tranaplantución 
de la substancia cortical en la cavidad abdominal, es capaz 
de inhibir la eliminación del azúcar cuando iba á comenzar, 
ó hacerla cesar si ya ha empezado. La extirpación de on pe­
dazo transplanta lo origina nueva glicosuria y su replantación 
!a suprime. La hipertrofia ds la cápsula suprarrenal es capaz 
de compensar la función del páncreas disminuida y evitar la 
alteración de la evolución de los hidratos de carbono. La 
substancia cortical de la cápsula suprarrenal y el páncreas, 
funcionan alternativamente de un modo sinérgico; el pán­
creas y la substancia medular de las suprarrenales son an­
tagónicos. Como es sabido, la diabett s se acompaña muchas 
veces eü el cuerpo del hombre de una alteración de la subs­
tancia cortical de las suprarrenales y precisamente en los 
casos en que no puede explicarse esta enfermedad por una 
lesión del páncreas la alteración de la substancia cortical de 
las suprarrenales es, seguramente, una causa ocasional de la 
enfermedad. El autor no dice cuál es la alteración de páncreas 
(parénquima ó ínsula, ó las dos), capaz de determinar la dia­
betes; hace notar, sin embargo, que mientras el trastorno 
sólo se limita á las células de las glándulas del parénquima 
ó á las ínsulas de Langerhans ó una alteración de las dos, 
no se manifiesta mientras no aparece la atrofia de la subs­
tancia cortical de la suprarrenal. En nuevos experimentou 
observa que la extirpación de las dos suprarrenales, causa 
en las ratas su muerte á las cuatro á veinte boias. Si se deja 
una mitad de la substancia cortical en un solo lado (en los 
conejos), puede vivir el animal desde cinco horas á cinco 
días. La vida depende de la pérdida de la sangre; tiene lugar 
la extirpación de una suprarrenal, cierto tiempo después de 
extirpada la otra, pues entonces mueren los conejoa diez ó 
doce horas después de esta segunda extirpación y los pe­
rros á las quince horas. Una gran pérdida Je sangre preci­
pita la muerte de los animales, y no permite aprovechar lo 
que queda de suprarrenal (corteza ó medula). Si á la extir­
pación de una suprarrenal sigue después de bastante tiem­
po la extirpación cuidadosa (sin hemorreg'a) de un tercio 
•ó de una mitad de la cortical de la suprarrenal que queda 
con enucleaiión de la me iular, los animales siguen viviendo. 
Después de la extirpación de las dos suprarrenales tiene lu­
gar la muerte, no por falta de la substancia medular, sino 
por la ausencia de la cortical que es esencial para la vida.

OTOLOGIA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. Los pólipos del oido, por G. Portmann y J. Tot- 
lais.—El término impropio de pólipo, que el uso ha consa­
grado, sirve para designar en Otología á las producciones 
pediculadas que se observan en el conducto y que de ordi­
nario tienen su origen en la caja del tímpano.

Está admitido por todo el mundo que se producen lo 
más frecuentemente en el curso de las otitis medias supura­
das crónicas y más raramente en las agudas ó subagudas; 
acompañan á los colesteatomas y se desarrollan, de ordina­
rio, en las lesiones osteíiioas que pueden asentar en un punto 
cualquiera del oído medio ó externo. Hacen el oficio de 
verdaderos cuerpos extraños y e.ntretienen por su presencia 
la supuración de las cavidades auriculares.

Las otorragias de repetición y la aparición intermitente 
de pus sanguinolento en una otorrea harán sospechar la 
existencia de un pólipo, pero lo único que permitirá liactr 
un diagnóstico preciso, es el examen objetivo.

El pólipo del oído se presenta bajo distintos 'aspectos,
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eegún sus dimensiones, color, localización, etc. U nas veces es 
írt«y f 0 ?«»n'« 0 8 0  y forma saliente por fuera del conducto 
auditivo externo llenando la concha y dejando escapar á su 
alrededor una supuración abundante y  á veces fétida. Un 
estilete insinuado entre el pólipo y el conducto, permite 
dar la vuelta á su alrededor y algunas veces movilizarle, lo 
que nos da la prueba de que se trata de un tumor pedicula- 
do. Su coloración es roja, negra ó grisácea, su superficie, 
unas veces lisa, redondeada, regular y otras granulosa, ul­
cerada, sangrante.

Sus dimensiones impiden examinar el íondo del con­
ducto no permitiendo ver el punto de su implantación.

O tra s veces es m u y  p eq u eñ o  y  es preciso recurrir al otos­
copio para verle, con el que apreciaremos á mayor ó menor 
profundidad una masa rojiza, granulosa, de consistencia 
blanda, que sangra al menor contacto y obstruye el tímpano 
en totalidad ó en parte. Un estilete manejado con delicade­
za permite dar la vuelta á su alrededor y localizar el punto 
de BU implantación, el cual puede ser extremadamente va­
riable; pared interna de la caja, orificio tubario, macizo fa­
cial, cuadjo timpánico, ática.

El pólipo se verá también más ó menos bañado de pus.
Loh pólipos se acompañan ó no de fenómenos subjetivos 

debidos lo más frecuentemente á la retención mecánica qne 
provocan: cefalea, dolores de oído, sensación de plenitud en 
el lado COI respondiente de la cabeza, reacción mastoidiana, 
náuseas, vértigo, etc.

Un pólipo por su presencia á nivel del aparato de trans­
misión contribuye, ya es sabido, á disminuir la audición, de 
hecbo ya mala por efecto de la supuración.

El) fin, es úti] recordar que los pólipos son á veces el 
origen de Irastornos nerviosos: por parte del pneumogástri- 
co; eslornudop, los; poi parte del facial, paresia ó parálisis: 
por {arte del nervio vestibular, nistagmus, desequilibrio, y 
en fin, hasta se han señalado a ccid en tes  ep ilep tifjrm es .

La evolución de estos pólipos es muy lenta y las recidi­
vas, después de la ablación completa, son muy raras.

Los autores hacen en este trabajo una extensa y erudita 
disertación encaminada á demostrar la identidad histológi­
ca y clínica del pólipo del oído, con el holriomicoma, sentan­
do como final de su estudio la siguiente conclusión: L a s  
n eoform acion es designadas h a b itm lm en te  con  el n om bre de p ó ­
lipos del oído son  p a r a  nosotros bo'riom icom as, es decir^ botories 
carnosos, in flam alorios, que se  fo r m a n  en  los te jid os in fecta d os.

' Cou8i<ierados, pues, por el clínico como botriomicomas, 
los pólipo» del oído serán comparables bajo todos sus aspec­
tos á las reacciones análogas de la conjuntiva, de los carri­
llos, de la piel, etc., siendo preciso advertir que tales neofor­
maciones, asi llamadas, no tienen ningdn carácter de malig­
nidad, ni recidivan en general después de la ablación, ni ha­
cen meiásiasi», ni son, por lo tanto, tumores propiamente 
hablando, de los que además se diferencian por el pronostl - 
co y por tener unaterauéutica eficaz, f'ficyuí de L a ryn g o log ie , 
d'O tologie e t de W iin o log ie , núm. 12, 80 de Junio de 1922).— 
T. R. Y.

DERMATOLOGIA
EN LENGUA EXTRANJERA

1. La osteítis de la úlcera varicosa, por L. Thorel.—
El autor afirma que la úlcera varicosa va acompañada casi 
siempre, por no decir siempre, de lesione» ósea» de la tibia 
y del peroné. Así se desprende del examen radiográfico de 
30 casos. Estas lesiones asientan invariablemente bacía la 
unión del tercio medio y del tercio inferior de los dos 
huesos, mucho más precoces al parecer y mucho má» pro­

nunciadas en el peroné. Se trata, desde el punto de vista 
morfológico, de osteítis hipertrofiante, desarrollada, según 
todas las apariencias, á expensas del periostio, producien­
do á veces deformaciones considerables. Son muy parecidas 
estas lesiones á las exóstosis sifilíticas, pudiéndose confun­
dir fácilmente con ellas. Sin embargo, las exóstosis sifilíti­
cas asientan principalmente en la tibia. La naturaleza de la 
osteitis varicosa parece ser infecciosa; es difícil concebir 
alteraciones óseas da esta naturaleza debidas á irritaciones 
químicas ó tóxicas, En cuanto al trayecto qne sigue el ger­
men, hay que tener en cuenta que en esta región no hay 
comunicación entre los linfáticos superficiales y los profun­
dos. No teniendo este territorio ninguna comunicación coa 
el exterior, es necesario admitir que la infección llega por 
la vía sanguínea Si existen várices interna», los gérmenes 
pueden atravesar con facilidad las paredes venosas disten­
didas, mal nutridas, en un momento en que la circulación 
esté algo disminuida, é instalarse en un territorio en que el 
masaje muscular es casi nulo. Invadirían, por tanto, los 
tejidos perivapculares y ganarían el periostio vecino. Ade­
más, «il peroné está colocado muy cerca, por dentro y por 
detrás, del paquete arterioveiioso peroneo posterior. Si esta 
patogenia es verdadera paia la red profunda, debe serlo 
igualmente para la red superficial. Sería preciso explicar la 
úlcera varicosa, no solamente por trastornos circulatorios, 
embolias, etc., sino por la presencia de una dermitis micro­
biana profunda de origen sanguíneo. De ella dependerían 
estas perifiebitis que se observan con tanta frecuencia en 
las piernas varicosas con una rapidez desconcertante. Esta 
hipótesis daría una nueva dirección á ¡a terapéutica, indi­
cando la necesidad de obrar sobre la circulación general 
(hamamelis, quinina, digital, adrenalina, enlocrinoterapia, 
etcétera) y de excitar la defensa de los tejidos contra la 
infección crónica (eeroterapia, ictiol, rayos X  ó dosis masi­
vas fuertemente filtrados). (A tc liiv . M ed ico -C h irw g . de X 'or- 
m andie, núm. 20, Diciembre de 1921.)—Lujíngo.

ENDOCRINOLOGIA
LENGUA EXTIlANJER.á

1. La obesidad Inferior, por M. Heckel.—Esta afec­
ción se caracteriza por una notable adiposis localizaila e.i 
los miembros inferiores, desde su raíz h:isla su extremidad, 
que contrasta con un estado, por decirlo así, normal del 
tronco. La enfermedad es privativa de la mujer, presentán­
dose liabitualmente en las muchachas de trece á quince 
años de aspecto linfático y pacífico, y, sin embargo, muy 
emotivas, sin otros trastorno» funcionales que algunos re­
ferentes á la menstruación, taies como letardos, irregularida- 
des, supresiones ó insuficiencias de las reglas.

Esta obesidad particular parece hallarse bajo la dopen. 
dencia de una insuficiencia ovárica por debilidad endocrina, 
que puede ser hereditaria, diatésica ó post-iufecciosa.

Como tratamiento, el autor prescribe el reposo, al menos 
ai principio, y un régimen pobre en grasas, feculentos y 
azúcares, pero tico en carnes crudas, legumbres verdes y 
frutas.

Además, se recomienda la opoterapia plurigiandular com. 
puesta de extractos tiroideo, ovárico é hipofisario, á loa 
cuales se junta la adrenalina, excitante funcional del sim­
pático. ("De L e B a lle t in  M éd ica l L e  C ou rrier  M éd ica l, número 
29, 6 (je Agosto de 1922.)-T. R. Y.

C(
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P R O Q R A n A  P  R O P B S I O f f  A L i
¿a fu n ción  sa n ita ria  es  fu n c ió n  d el E stad o y  su  o rg a n ism o  d eb e d ep en d er d e ál h a s ta  en  su  reprnaentaalón  m u n icipa l -  J aran tia  
■nmedlata d el p a g o  de loa t itu la r e s  p or  e l  E stad o. -In d ep en d en cia  y  retribu ción  d e la  fu n c ió n  -O íaniñi; icm n p r o fe s io n a l*

—  Unión y  solidaridad  de los m ódicos- — fra tern id a d , m u tu o  a u x ilio . S e g u r o s ,  p rev is ió n  y  s o c o f i . ,

B oletín  d e  la  sem ana.

Fin transitorio de cuentas.

Éu este número cerramos los correspondientes 
del año 69 de nuestra publicación y, aunque parez­
ca mentira á los que nos leen, á los que nos estiman 
y á los que nos ayudan cada día en creciente nú­
mero con el calor de su simpatía, nuestra conducta, 
engarzada en la de nuestros maestros antecesores, 
es hoy la misma que anunció E l S iglo M édico de 
1852; nuestro programa, el mismo que defendieron 
Méndez Alvaro, Niqto Serrano y Delgrás; nuestra 
clientela de suscripción, la misma que se siente 
compenetrada con nosotros en el espíritu del pro­
greso científico indefinido, de la dignidad profesio 
nal austera y de la honesta y convencida gestión 
del bienestar material. ¡Legión inconmovible que si 
se renueva ¡¡or la muerle, no cambia en el arraiga­
do conveucimientül

En estos días, por nna manía investigadora, ho­
jeábamos números de hace diez, de hace veinte, de 
hace treinta y de hace sesenta años, y ni en uno 
sólo de ellos hemos dejado ver comprobada la tesis, 
que á muchos parecerá pretenciosa, de nuestra in­
variable conducta.

Todo esto es verdad y ello ha de producirnos, si 
no orgullo, complacencia; pero en cambio, no es me­
nos cierto, que aparte de algunas conquistas laborio­
samente conseguiflas, el ideal Iras el cual anlielamos, 
se muestra casi intacto, excitando á las generacio­
nes que nos sucedan á la perseverancia en la lucha, 
á la prosecución austera, nunca al rendimiento pe­
simista ni al escepticismo habili<loso con que se 
disfraza el ittdustrialismo arribista ó impaciente que 
envenena á algunos de los desertores de lo que es 
y ha sido siempre el sacerdocio médico.

No se ha conseguido todo; mucho queda por 
conseguir; pero sería injusto y temerario el negar 
que el concepto general de la clase médica espa­
ñola ante la Ciencia europea ha adelantado de 
modo innegable y que la consideración material de 
los médicos en el mundo político y de la sociedad, 
ha elevado su nivel á un grado que nunca alcanzó 
en los tiempos antiguos, ni aun en los próximos re­
cien pasados.

Quiere esto decir que la tarea es dura, que quizá 
nosotros mismos la empeoramos con nuestras divi 
sioues y desorientaciones transitorias, pero también 
quiere decir que se avanza de modo innegable ha­

cia la meta, y esto inspira un programa, encerra* 
do en una sola palabra:

«¡Adelante!»
D ecio CARLAN

P A R A  F O R M A R  JU IC IO  D E F IN IT IV O
Quisa bien tiene y mal esoo<;o,
Del mal que le venga no se enoje 

(Btfrán popular^

Testigos son nuestros constantes y numerosos ami­
gos de la conducta de prudencia, de mesura y hasta 
podía decirse que de resignación, ob.̂ ierva la por nos­
otros hasta estos últimos tiempo.*», á pesar de las insi­
dias, malevolencias y provocaciones de que á diario 
somos objeto en la representación de nuestro periódi­
co, en la respetalile y aun veneranda persona de nues­
tro director y en la de los que tienen la desgracia de 
merecer nuestros aplausos por ser hombres competen­
tes, doctos, honrados y llenos de desinterés y abnega­
ción bien demostrada en honor de una sola cosa: «El 
prestigio méilico español».

El silencio (confesamos que no siempre desprovisto 
de desdén) con que hemos dejado pasar las torpes ma­
niobras (le nuestros inexplicables adversario*», quienes 
no tan sólo aparentan no reconocer los beneficios inne­
gables que deben á nuestra actuación en las propagan­
das de la prensa y en las positivas realidatles de la vida 
pública, sino que, sin talento bastante y con absoluta 
ausencia de todo conocimiento de los asuntos miamos 
en que manipulan desde hace varios lustros, toman 
nuestra bandera sin ocurrírseles añadirte ni una corha 
ta y quieren hacerla pasar por suya, como si se dirigie­
sen á un público de cretinos estólidos incapaces de 
poder enterarse de las cosas que se han hecho á la luz 
del día; este silencio, decimos, ha tenido hasta ahora 
dos motivos que le explican: el primero, nuestro cons­
tante deseo de no aparecer nunca dando ni el más re-> 
moto pretexto á la debilitación de la unión de los mó­
dicos españoles, única palanca que removerá loa obs­
táculos que al bienestar debido á nuestra clase se opo­
ne; el segundo motivo ha sido el no poder creer que, 
personas que por sus antecedentes de cultura y por 
tener un título académico, amén de por ser ciudadanos 
dignos de respeto, nos le merecían y nos le merecen en 
este asunto, tuviesen necesidad de que aclaráramos ante 
ellas la significación de ciertos procedimientos burdos 
y sólo verosímiles en los caletres que á diario los en­
gendran y que con tozudez campesina los esgrime, poe- 
diante las artes mismas empleadas por aquellos contra 
los que vociferan llamándoles caciques y monterillas.

Pero este silencio, esta paciencia, esta resignada ab­
negación al cumplimiento de un deber que espontánea
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y desinteresadamente hemos sentido desde el princi­
pio de nuestra vida profesional y al que hemos dado 
bien públicas y claras muestras de devoción absoluta, 
habla de tener su término, ante la perseverante male­
volencia de loe que, más dignos de compasión que de 
enojo, se empeñan en llevarnos por caminos por los 
que hemos dado buenas muestras de no querer progre­
sar. La consideración y la tranquilidad del ánimo pue­
den en algún momento llegar á ser estimadas como 
cobardía, y á tal epíteto no nos obliga, ni nos ha obli­
gado nunca ningún géneto de consideraciones, tanto 
menos cuanto quo nuestra conciencia nos dice y nuestra 
práctica nos enseña, que tenemos arsenal bastante de 
medios para oponer más que sobrada resistencia á las. 
agresivas intemperancias de los que saben bien que 
tenemos tales medios para hacerles callar.

No obstante todo esto, aún hemos de intentar no 
aparecer como protagonistas en la lucha á que temera- 
fíameñte se nos provoca, y por el momento nos servi­
mos de referencias a datos completamente extraños á 
nosotros, y á nada que con nosotros toque: pues hay 
otra consideración que nos obliga á no guardar un si­
lencio absoluto, y es ésta la que se desprende del de­
ber que como periodistas tenemos de informar á nues­
tros lectores de la verdad, de la estricta y pura verdad, 
en asuntos que pueden llegar á tener vital interés para 
las clases médicas españolas.

Vamos por partes; en todas las actuaciones y tenta­
tivas que de algún tiempo á esta parte se vienen ha­
ciendo con objeto de organizar nuestra clase y mejorar 
las condiciones sanitarias de nuestro país, contra la 
vergonzosa situación en que una y otra se encuentran, 
aparece una entidad creada para fines bien distintos 
de les en que ha actuado y actúa, oponiéndose á todo 
progreso y mejoramiento, sb pretexto de quiméricos 
daños inferidos á la clase que pretende representar. Y 
de este modo la Junta de Patronato, que es á quien 
nos referimos, abrió oposición y guerra cruda á los Co­
legios Médicos, hasta convencerse de la inutilidad de 
su esfuerzo, y pretende hoy capitular hipócritamente á 
pesar de haber siempre proclamado la incompatibili­
dad de sus intereses. De este modo también se opone 
capciosamente á la aprobación de leyes en las cuales 
los que mayores provechos obtendrían habían de ser los ti­
tulares espaíiQhs, según claramente se ve en lo literal de su 
texto.

Pero nada de esto es argumento para los muñido­
res y manipuladores de aquella que pudo ser impor­
tante, útil y provechosa institución, si en otras manos 
la hubieran puesto, los que por injuria ó candor la han 
dejado caer en las en que se encuentra.

Los Colegios Módicos primeramente, y muchos co­
legas y médicos libres después, han clamado protes­
tando de que esta Junta no representaba ya sino á un 
mermadlsimo número de titulares; pero de nada han 
servido tales protestas ni los claros resultados del ple­
biscito que la Inspección de Sanidad tuvo la inocencia 
de creer que había de tapar ciertas bocas. Sus cifras, 
que luego publicamos, no pueden ser más elocuentes; 
pero el convencimiento de la candidez de ciertos ele­

mentos, manejados por otros hondamente interesados 
en la lucha, ha anulado tan evidentes resultados. Ni 
ellos, ni la declaración hecha por un individuo de la 
Junta en la Asamblea últimamente perjeñada, son par­
te á entibiar el ardor bélico de los intereses mal crea­
dos y continúa hablándose en conferencias y asam­
bleas de la representación de diez mil titulares, con los 
que se intenta impresionar el ánimo de los ministros 
tímidos, ó con apariencias de tales.

Pero por hoy (solamente por hoy), hemos de dejar de 
hablar por propia cuenta, y entre la multitud de docu­
mentos aplastantes que pudiéramos publicar, nos limi­
taremos, por no envenenar la cuestión, á reproducir un 
trabajo publicado por un colega. La Medicina Prácticaj 
á quien completamente desconocemos y que da bas­
tante idea de la importancia de la última reunión, si no 
la hubiera ya dado bien elocuente la cruel fotografía 
que publicó un periódico ilustrado.

Dice así el colega de Medicina Internacional:

«A la  Asamblea de titulares.

Injustificados apasionamientos, desorientación ab­
soluta, declaración de impotencia é incongruencia su­
pina, fueron las características que ofrecieron á la opi­
nión los restos de aquella pujante Asociación de Titu­
lares, hoy amenazada de muerte por inanición.

Para demostrarlo así bastará la simple enunciación 
de lo allí expuesto y acordado.

Leída por el Sr. Almarza la Memoria en que una 
vez más recuerda sus afortunadas prístinas iniciativas, 
las grandes ventajas que en su virtud se obtuvieron, 
las repetidas pruebas de su desinterés y el informe por 
la Junta emitido en contra del proyecto de ley de Pro­
filaxis, que, á pesar de lo que se asegura, nos consta 
no llegó á mano de ninguno de los senadores médicos 
que integran la Comisión j>ermanente de Gobernación 
el Sr. Rodríguez de Dios, obsesionado por la idea de 
construir un pedestal á su coterráneo, el hasta aquí 
para la clase médica innominado Sr. Sánchez, sobre 
las ruinas del en que inconmovible se asientan los eó 
lidos y reconocidos prestigios del Sr. Martín Saiazar, 
director general de Sanidad con aplauso y muy á satis­
facción de la aplastante mayoría de las clases sanita 
rias, hubo de enaltecer y encomiar de una manera tan 
extemporánea los servicios por el primero prestados 
con su inoportuna intervención en el Senado, y desfi­
gurar de tal suerte los hechos que caprichosamente y 
por convenir así al efecto teatral, y quizá á sus conve­
niencias políticas rebuscado, no se le ocurrió nada 
mejor que pedir á la Asamblea solicitara la destitución 
del segundo. Pero loh decepción! Cuando después de 
los arranques dantonoscos, y ronco de increpar, sabo­
reaba de antemano la realización inmediata de la apo 
teosis acariciada, se encontró con el solemnísimo chas­
co de que la Asamblea casi por aclamación acordara 
no haber lugar á semejante desatino. iBuena y prove­
chosa lección, que no debe ser olvidada por los ilusos 
que crean poder manejar á su antojo á hombres cons­
cientes!

Que los asambleístas no habían leído las manifes-
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n

taciones por el Sr. Salazar rubricadae á petición del 
tan modesto como activo y práctico Sr. Sáinz López, 
alma máter y primordial sostén de la Junta y, por 
ende, de su satélite el Boletín, gracias al señuelo de un 
escalafón, que por mucho que se baraje nunca tendrá 
eficacia ni podrá servir para nada; buena prueba ofre­
cen la incorrección y el desabrimiento con que se tra­
tara á quien lejos de-merecer anatemas de ninguna 
especie, sólo á perdurable gratitud, en justicia, se ha 
hecho acreedor.

¿Y qué juicio habrá merecido al Sr. Almarza, des­
pués de expuestas todo lo veladamente que en él esta­

cha hacerlo, las penurias económicas en que la Junta y 
el Bohlín se de t̂aten, la salida de tono del señor qiie 
proporjía la constitución de un fondo con que acudir 
á la defensa de los titulares? ¿Se puede dar una más 
palmaria demostración de que la Junta y el Boletín, 
para ese exclusivo fin creados, resultan á todas luces 
deficientes?

Asi hubo de reconocerlo, con ingenuidad y alteza 
de miras que le honra, el bien documentado individuo 
de la Junta Sr. Campos, cuando ante tamaña incon­
gruencia tomó la palabra, y saltando por encima de 
toda ficción, presentó al desnudo á la minoría que la 
Asamblea representaba, los exiguos suscriptores que el 
Boletín retiene, y el inaudito hecho de que, estando 
establecida como obligatoria la cuota para el sosteni­
miento del Patronato, sólo abonaran ésta 1.200, de los
10.000 y pico que constituyen el Cuerpo de Titulares.

Por lo demás, la opinión está convencida de que 
no hay puntales capaces de impedir el inminente de­
rrumbamiento, que con tiempo hubiera podido evitar­
se, rectificando la conducta, intensificando el trabajo 
y admitiendo las innovaciones oportunas y convenien­
temente propuestas y menospreciadas.

Ha sido, pues, la Asamblea un lamentable fracaso, 
enmedio de todo bien merecido, por no hacer caso de 
amistosos consejos, del cual será difícil reaccionen sus 
promotores, ni aun valiéndose del coco de la Casa del 
Pueblo, también pasado de moda, y porque en ella hace 
mucho tiempo saben que los médicos, desde su punto 
de vista, son camino que no va á ninguna parte.

No sabemos el fundamento que tendrá el rumor de 
que los Colegios Mé iicos se aprestan á censurar la con­
ducta seguida por Ja Junta en un acto de gran reso­
nancia, en que quede bien patentiza<la la adhesión de 
la clase á la ilustre personalidad que la dirige, demos­
trando al propio tiempo dónde radica la fuerza del nú­
mero y la sinrazón con que una obcecada minoría se 
obstina en j)erturbar y rao.strarse rebelde al criterio de 
loe más. Y á fe que no estaría de más que así lo hicie­
ran, porque ese sería el medio de acabar con los equí­
vocos y de que todo el mundo supiera á ciencia cierta 
á qué atenerse.

Basta por hoy.
E l  N u m a  Z e n it m a r .»

En cuanto á lo que puede decirse de la voluntad de 
los médicos titulares respecto á la continuación de la 
Junta de Patronato en la forma en que viene constitui­

da, he aquí los datos que nos ha proporcionado la Di­
rección de Sanidad, como oficiales:

CONTESTACrONES REMITIDAS POR LOS MÉDICOS TITU­
LARES Á LAS SIGUIENTES PREGUNTAS.— ¿C ree 7iSÍed COK-
veniente ó necesario que la Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo de Médicos titulares subsista tal como actual­
mente está co7istituidaf Sí, 655; no, 836.

En caso negativo, ¿cree usted que las funciones de dicha 
Junta debieran ser totalmente integradas en los Colegios 
provinciales de inédicos, con la modificación consiguiente 
de sus actuales Estatutos? Sí, 1.598; no, 2H9.

Número de provincias que contestaron, 39.
De todas maneras, las contestaciones suman en el 

caso máximo 1.885, en el casojde mayor interés, ó sea 
en la segunda pregunta, y sumadas las dos 'opiniones; 
siendo, pues, más de 10.000 tos médicos titulares, han 
demostrado ¡¡8.1151! con su silencio ante el requeri­
miento oficial, que lea tiene sin cuidado la Junta de 
Patronato. No puede darse nada más elocuente.

Ahora bien; entre estos datos, lo que puede deducir­
se de las declaraciones del Sr. Campos en la llamada 
Asamblea y las solicitudes de los Colegios Médicos, 
nos parece que no es temerario el asegurar que la tal 
Junta de Patronato no representa hoy ni siquiera la qiiin- 
ta parte de los médicos titulares y que. por lo tanto, es 
ocasión de que se piense en que se modifique y se re­
gule su constitución, ya que no se vaya á su extinción 
absoluta, y que poniendo de acuerdo las funciones de 
la nueva Junta con las naturalmente integradas eu los 
Colegios, se evite una dualidad de carácter oficial que 
siempre ha de ser dañosa á la obtención de las legíti­
mas aspiraciones de la ciase.

Y  basta por ahora, aunque no nos candaremos de 
pedir perdón á nuestros lectores por el desagrado que 
experimentarán al ver que se insiste ante ellos en cosas 
que la experiencia les ha enseñado y su buen entendi­
miento les ha hecho juzgar. Pero no todos los que de 
estas cosas juzgan son médicos, ni lectores de E l  S iglo  
M é d ic o , y aun cuando el número de estos últimos sea 
muy superior á lo que resulta, que son los titulares ins­
critos en el Patronato; sin embargo, hay ocasiones en 
que hay que hablar claro para que los políticos y el 
público en general no interpreten la cortesía del silen­
cio como aprobación ó acatamiento á los vocingleris- 
mos amañados.

D. C.

Ln Asamblen de Barcelone, sobre el Seguro de 
Eníerntedod, involidez y Huternldod

La presencia del Sr. Gascón y Marín, y el noble y 
precioso discurso que pronunció, con el cual se con­
quistó, desde los primeros párrafos, la simpatía de to­
dos sus oyentes, rae obligaron á pronunciar, á mi vez 
otro discurso con el fin de hacer constar aquellos he­
chos que, sienrlo sumamente importantes, eran deseo 
nocidos y justificaban, en términos laudatorios para 
loa Sres. Saíazar y Cortezo, el esfuerzo, los buenos de-

(1) Véase el número anterior.
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seos y las conclusiones á que habían llegado, siempre 
movidos con su afán de extremar, por todos los medios 
posibles, las garantías que debían de servir para colo­
car, en condiciones nunca soñadas, la anhelada eman­
cipación y los seguros cobros y rendimientos de los mé­
dicos titulares. En este sentido, con afirmaciones del 
Sr. Gascón y Marín, quien sostenía la exactitud de mi 
relato, hice presente que habiendo yo asistido, por ca­
sualidad, al final de la conferencia en que se había ma­
nifestado la disconformidad entre los tres ponentes, 
los SreS. Cortezo y Salazar expresaron su sentimiento 
por no poder firmar el voto particular; y á su vez el se­
ñor Gascón dijo que deberes imperativos de sus con­
vicciones y de su ministerio le impedían colocar su 
firma por ser extremadamente atentos á los intereses de 
los médicos, á los cuales solamente se había tenido en 
cuenta el dictamen de los distinguidos ponentes. Erá 
de justicia, como yo decía, se fijasen los médicos en 
que el Sr. Salazar, ante la perspectiva de estarse dis­
cutiendo en el Senado y en vías de aprobación el pro­
yecto de ley de Sanidad, quería asegurar desde el pri­
mer momento, sin esperar preparaciones lentas, lo por 
mí dicho, á saber: que los médicos obtuviesen, aparte 
de otros beneficios consignados en la ley, la garantía de 
que habían de conseguir una emancipación en el ejer­
cicio de su asistencia, y una seguridad sobre el acuer­
do esencial de que serian incorporados los titulares al 
Seguro, para que percibiesen rijejoras económicas que 
hablan de variar en términos muy favorables la situa­
ción dificultosa que vienen atravesando. Es decir: que 
habían hecho cuanto lea era posible por afirraár, desde 
el primer momento, la personalidad, la independencia 
y los recursos de los titulares. Y. que el Sr. Gascón y 
Marín, como catedrático de Derecho administrativo, 
había tenido que llevar su vista á otras consideraciones 
en las cuales los intereses y los fueros de los Ayunta­
mientos tenían que ser más fundamentalmente estima­
dos, aunque por otro lado manifestase la razón de sus 
buenos deseos, por atender á los intereses médicos, de 
los cuales si no podía mostrarse tan absoluto defensor 
como lo habían hecho los firmantes del dictamen, se 
sentía afecto por ser él hijo de un médico, hermano de 
un otro profesional de la clase, y siempre con espíritu 
de amor á ésta. Yo hube de quedar muy agradecido 
á estas claras y satisfactorias explicaciones, con las 
cuales resultaba bien reivindicado el gran servicio que 
los Sres. Cortezo y Salazar habían procurado prestar á 
esos médicos titulares que son siempre la tenaz preocu­
pación de quienes tienen la más alta y autorizada in- 
fiuencia médica en la legislación del país y en el des­
arrollo de sus preceptos administrativos.

Deseo hacer constar asimismo que yo hube de lla­
mar la atención, en ausencia del Sr. Salazar, acerca de 
la tranquilidad que el espíritu de éste había de sentir 
ya ante las posibles quejas que en el día de mañana 
formulasen los médicos titulares, si por ventura la 
aprobación de la ley del Seguro no garantizase, ya 
inmediatamente y con la amplitud deseada, aquellos 
intereses de los cuales ellos han venido siendo real­
mente los celosos abogados. El voto particular fué

aprobado por unanimidad; yo mismo hube de mani­
festar que creía era lo más práctico, desde el punto de 
vista puramente administrativo, se votaran las conclu­
siones del Sr. Gascón y Marín. El hecho es que en las 
actas de esta Asamblea y en el texto de las ponencias 
allí aprobadas constará siempre que ha sido la misma 
clase médica, con un conjunto máximo de representa­
ciones médicas, quien entendió que las salvedades por 
el Sr. Gascón y Marín formuladas en pro de los fueros 
de los Ayuntamientos, debían ser sobrepuestas á las 
proposiciones de la Dirección general de Sanidad, aten­
ta siempre y fundamentalmente á la independencia 
profesional y á las garantías económicas de los mé­
dicos.

VI
Llegada la ocasión de leer el tema 6.°, evacuado por 

el Sr. Salazar y por mí, con el vistobueno de los seño­
res Esquerdo y Duarte, de Barcelona y Granada, res­
pectivamente, gozamos la gran satisfacción de que, sin 
leer el razonamiento de las conclusiones, por conside­
rar que era ya conocido de los asambleístas, una tras 
otra fueron aprobada?, no habiendo la más pequeña 
discusión ni necesidad de aclaraciones, las nueve, todas 
de importancia, en las cuales se hallan en cierto modo 
englobados, con símbolos expresivos, todos los temas 
y las proposiciones más fundamentales de la Asamblea 
en relación con la salud, la maternidad, la invalidez, 
la pedagogía, la terapéutica y la profilaxis de las enfer­
medades. No se había dado en la Asamblea ningún 
caso semejante; y aquella general conformidad sirvió 
para despejar completamente la atmósfera que se res­
piraba acerca de las prevenciones, desconfianzas y ro­
zamientos que, ya encubiertos, ya ostensibles, mante­
nía el personal médico. Ante este éxito se levantaron 
sucesivamente los Sres. Blanc Fortacin y Crespo para 
dedicar frases respetuosas, de noble cordialidad y de 
sincero aplauso, á los trabajos de .los que habíamos 
evacuado la ponencia. Se pronunciaron discursos de 
muy plausible felicitación; el mismo D. Eduardo Alva- 
rez, representación, á menudo tronante, de las descon­
fianzas obreras, después de algunas advertencias que 
fuenm bien acogidas, las de siempre enérgicamente 
manifestadas, se unió al concierto general. Pocos mi­
nutos más tarde, el Sr. Salillas, vicepresidente del Ins­
tituto de Previsión, médico, siempre muy interesado 
en toda obra de progreso, pronunció otro discurso, que 
siendo suyo no hay por qué señalar había de ser muy 
elocuente y admirablemente pronunciado, donde, reco­
giendo aquel sentimiento de armonía, entonaba un 
himno consolador, y germen de grandes esperanzas 
prácticas, á la obra extraordinariamente importante 
que había realizado la Asamblea con gran satisfacción 
de todos. Fué de noche y en la sesión más satisfactoria 
de cuantas celebró este certamen, la del día 25; y como 
quedaron aprobados sin debates, en pocos minutos, 
los puntos que constituían el programa de los médicos 
confederados, en sus diferentes representaciones, todo 
acabó bien; y pudo recordarse aquel sano proverbio de 
«qué bueno es lo que bien termina».

11
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VII
Loa médicos, en sus altas representaciones actuan­

tes, conseguido esto, aceleraron su retirada para regre­
sar á las naturales procedencias; y esta circunstancia 
impidió que en la gran sesión de clausura, presidida 
por el ministro del Trabajo, donde hablaron las repre* 
mentaciones de otros intereses que habían actuado en la 
Asamblea, levantara su voz la de la clase médica, ex- 
])resando aquellos sentimientos de gran progreso por 
los intereses públicos,‘ y aquella profunda satisfacción 
y gratitud que la buena acogida y general auxilio ha­
llados en la Asamblea, seguramente lea debían haber 
promovido. Señalado estaba yo por el Comité organi­
zador, y como representante médico del Instituto de 
Previsión, para haber pronunciado el oportuno dis­
curso; pero considerando que este honor debia de­
clinarlo en el Sr. Sanchís, ya que él llevaba la repre­
sentación de toda la clase, tuvimos el sentimiento de 
que este señor y el Sr Crespo adelantaran su partida, 
y que en el momento crítico se hubiera quedado sin 
satisfacer esa expresión, que lo era de la más elemental 
cortesía. El deseo mío de ceder las naturales distincio­
nes que en Madrid se me confiaron; las de pronunciar 
discursos en la sesión inaugural y en la sesión de clau­
sura—no diré que por modesto, pero siempre sí amigo 
de lo práctico y de lo útil—, hube yo de pedir á ios se­
ñores Maluquer y Salillas, que en la primera brillase la 
prestigiosa figura de autorizada elocuencia del propio 
Sr. Salillas, y en la última la respetable autoridad y re­
presentación del Sr. Sanchís Bergon. Al requerir esta 
segunda substitución quise manifestar que aquel des­
vío manifiesto que hubieron de mostrarme siempre mis 
colegas, no citándome para sus juntas, no invitándome 
ásus banquetes, no consultando mis juicios, y tenién­
dome siempre en lejana perspectiva y próxima descon­
fianza, por cuanto yo era símbolo de la Sanidad oficial, 
no me había molestado lo más mínimo, ni creía que 
valía la pena de ser tenido en cuenta. Hace ya cerca de 
cincuenta años que vengo siguiendo esta conducta en 
los asuntos sanitarios, y no vale la pena de modificarla 
cuando se ha llegado ya al final del camino de la vida.v m

Una observación fina).
El Colegio de Médicos de la provincia de Madrid ha 

reanudado la publicación de su Boletín oficial, y el nú­
mero correspondiente á l.<> de Diciembre viene dedica­
do, casi por entero, á dar cuenta y publicar documen­
tos de esta Asamblea del Seguro de enfermedad, cele­
brada en Barcelona. Con la sinceridad que nos es carac­
terística y con la generosidad de que gustamos siempre 
dar prueba, he de tributar mi efusivo aplauso á su ac­
tual presidente el Sr. Blanc y Fortacín, en quien con 
gusto observamos siempre el plausible deseo de hacer 
que las cosas marchen bien, de poner acierto, adquirir 
justos conocimientos en las materias que trata y dar, 
por consiguiente, á la corporación que tiene bajo su 
régimen, aspectos y realidades de discreción, templan­
za, armonía y buen trato, en cosás y á personas, no siem­

pre alli convenientemente llevadas y atendidas. El 
ñor Blanc y Fortacín en la Asamblea de Barcelo 
mantuvo estas disposiciones y por ellas ha recogi 
simpatías generales; más aún en aquellos desaciertos 
errores que algunas veces amenazab.an dar en conflic­
tos serios, y él fué un espíritu sereno, una intervención 
moderadora, actuando como buen político que sabe 
sortear los escollos y prevenir los motivos desagrada­
bles. He leído los extractos que publica de las sesiones 
el órgano de la Corporación que dirige y creo que refle­
jan fielmente con la.extremada sobriedad con que estas 
crónicas suelen hacerse, lo allí sucedido. Exacto en 
cuanto dice acerca de mis modestas y breves interven­
ciones, solamente he de permitirme hacer dos peque­
ñas apostillas, á lo que sobre mí dice en la sesión del 
21 y la nocturna del día 25.

En la primera, consignando el breve discurso con 
que yo hube de contestar á las desconfianzas que ma­
nifestaban algunos oradores médicos, dice: «El Dr. Pu­
lido termina invocando se tengan presentes sus desve­
los desde muy antiguo en pro de la clase médica*. Y 
acerca de esto, se me ocurre advertir que no resultaría 
muy airosa mi intervención si ella hubiera sido una 
especie de encarecimiento para que se tuvieran pre­
sentes mis desvelos y trabajos en pro de la clase-médi­
ca. ]Nada de estol Aquella vez, como todas las veces 
en que yo intervine, lo hice y fué esencialmente para 
reivindicar los prestigios, solicitudes, esfuerzos y triun­
fo, á duras penas conseguidos, y con gran fe aquistador, 
dü los Sres. Cortezo y Salazar; y natural era que yo re­
gistrara una indiscutible verdad: la de que, desde hace 
medio siglo, más de treinta obras mías, infinitos dis­
cursos, y conferencias, y centenares de artículos, han 
tenido por objeto servir los intere.ses de los pobrer mé­
dicos titulares, únicos que tienen derecho á la protec­
ción generosa de nosotros los parlamentarios. No lo 
dije asi, con estos detalles, pero natural era que si se 
enfocaban en los sanitarios ofi dales las asperezas, y 
hasta los ataques de algunos oradores, restableciese la 
verdad ilustrando algo sobre lo que parecían ignorar 
aún aquellos que, por su edad, estaban obligados á bien 
saberlo. Y, claro ee, que con esto señalo al jefe de una 
falange, que decía de 20.000 módicos, todos los de Es 
paña; y al margen apartado de este ejército, nos colo­
caba, sin nombrarnos, á ums pocas perso)ias, formando 
insignificante grupo.

Con respecto á la sesión del día 25 por la noche, es 
sensible que la presencia del Sr. Salazar actuando en 
la ponencia sexta, el discurso precioso que con su mo­
tivo pronunció, y las demostraciones de aplauso y ar­
monía que allí se produjeron después de la hermosa 
aprobación de la ponencia toda sin discutir una pala­
bra, no hubieran merecido otras consideraciones y ma­
yor relieve de lo que aparece en d«cho Boletín. Aquél 
concierto de armonías limpió y abrillantó, en términos 
merecidos y que eran necesarios, el desvaído concepto 
que se había producido sobre las discordias, prevencio­
nes y exigencias de la clase médica. El Sr. Blanc y 
Fortacín dijo palabras muy levantadas y de perfecta ex­
presión en aquél entonces, y por esto hubiera sido jus-

vis
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to haber dado un poquito más de relieve á la reseña 
que se hizo sobré el partioular.

Para terminar debemos registrar aquí el caso ver­
daderamente inexplicable, y por lo paradójico comen­
tado, de que el Sr. Sanchís y el pseudo titular cacique, 
convivieran en tales términos sus opiniones y sus pro* 
pósitos, que no parecía sino que el presidente de la Fe­
deración de los Colegios estaba al servicio de los inte­
reses de BU colaborador. Con toda verdad decimos que 
ya es tiempo de que el anciano venerable de Valencia 
fe dé cuenta de peligrosas astucias, y que procediendo 
como conviene á los graves prestigios y funciones de 
los Colegios Médicos ayude á los sanos propósitos de 
fendidos por el Dr. Salazar, para que sean éstos los que 
recojan en su mayor pureza y buen cumplimiento, fa­
cultades que hace años proporcionan á sus larguezas y 
recursos á quien con ellos viene paseando sus gentile­
zas en la Corte.

A icobl p u l i d o .

TEMA 3.*
• S i con vien e uliltMar loe le rv ie io i  y  f o n in t  Ae la F en tiieen ' 

cia  p ú b l ic a »  n ita r ia  p a ra  lo»  S eguro» o b lifa te r io e  de E n f e r ­
m edad, In v a lid e »  y  M a tern id a d  y  p roced im ien to» de u tilix a -  
ción .»

Firman la ponencia loi Dres. Oortezo, Martín 3a’azar y 
Gascón y  Marín, emitiendo eate último un voto particular 
sobre la misma.

Se ha comentado mucho entre la clase médica el resulta­
do de esta ponencia, pero yo, fiel traductor de lo que en Bar­
celona pasó, he de relatar las cosas tal y conforme euce- 
die rou<

Era la clase médica la principal, por no decir la única, 
representación de la Asamblea que había de adoptar ó des­
echar la ponencia, sumándose ó no al voto particular del 
Sr. Gascón y Marín.

Antes ya de ponerse á discusión, por tanto, las represen­
taciones médicas estudiaron y acordaron una opinión en 
relación á ella, considerando que la ponencia que enscribían 
loe Dres. Cortezo y Martín Salazar era un ideal, pero para el 
día de mañana, ya que al principio de la implantación del 
Seguro sería casi irrealizable la implantación de las ideas de 
los ponentes, por lo que era preciso inclinarse hacia el voto 
particular del Sr. Gascón y M-irín que opinaba idénticamente 
en realidad á sus compañeros de ponencia, pero que esta­
blecía que lo mismo que opinaban los Dres. Oortezo y Sala- 
zar debía implantarse paulatinamente y así sucedió; en efec* 
to, puesto á discusión, el Sr. Gicb, en nombre de los ponentes 
ausentes, defendió la necesidad de que las instituciones de 
Beneficencia pública debían auxiliar los servicios de los Se­
guros, suBtitoyéndose además la asistencia municipal por la 
del Seguro, pasando á ser médicos del mismo los titulares 
encargados actualmente del servicio de Beneficencia muni­
cipal, todo ello, claro está, desde el principio de la implanta­
ción del Seguro, es decir, eu una forma ejecutiva.

El voto particular del Sr. Gascón y Marín, elocuentemen­
te defendido por el mismo, demuestra que no existe dispari­
dad de criterio en realidad entre la ponencia y el voto parti­
cular, sobre todo en lo fundamental de los conceptas de ésta, 
existiendo más bien la diferencia en modalidad, más que en 
finalidad, por lo que teniendo en cuenta que las B^neficen- 
eias no pueden desaparecer en un momento dado por impe­
dirlo asi las leyes vigentes, considera que las Cajas adminis­

tradoras del Seguro deben llegar á un acuerdo con el Estado, 
Provincia y M inicipio, para que é«tas puedan utilizar los 
servicios benéficos hoy exisbeutes, en las poblaciones donde 
sólo exista un médico titular utilizando los servicios de éste, 
y donde haya otros facultativos formando listas á ios que 
puedan acudir los asegurados, sin perjuicio de que paulati­
namente, es decir, en forma evolutiva, á medida que por la 
acción del Seguro disminuyan las actuales obligaciones de 
los Municipios. Provincias y Estado, aportaran estos organis­
mos su colaboración al S.i>guro, por medio de pactos conve­
nidos dentro de la finalidad de éste.

El Dr. Sanchís Bergón, en nombre de la clase médica, de­
clara el agradecimiento de ésta á los Dres. Cortezo y Sala- 
zar, por actuaciones pasadas en pro de los médicos titulares; 
considera que la ponencia de los Dres. Cortezo y Salazar 
tiende á defender así mejor á los mé licos titulares, pero que 
considerándola por el momento irrealizable, la representa­
ción médica votará íntegro el voto particular de ella.

Todavía hicieron uso de la palabra el Dr. Pulido para 
manifestar que no existió diíereucia grande entre el voto 
particular y la ponencia, aunque jurídicamente estaba con­
forme con el Sr. Gascón y Marín.

El Dr. Ignacio González, en nombre de la clase farmacéu­
tica, se puso completamente al lado de sus compafieros los 
mé iicos, y el Dr. Blanc, coincidiendo con la manera de pen­
sar del Sr. Aznar, el cual predicó desde el principio de la 
conferencia la necesidad de que la implantación del Seguro 
debe tener una tendencia evolutiva, abogó también porque 
se acondicionen los conciertos, beneficios y cajas á lo que ee 
reglamente sobre el particular por lae representaciouee mé­
dicas (véase tema 7.”).

Las coDclusioues, pues, aprobadas á esta ponencia, son 
las del voto particular del Sr. Qtscón y Marín que dicen así:

1. a Debe existir aportación de servicios por el Estado, 
Provincia ó Municipio á ia futura organización de los Segu­
ros BOi-iales.

2. a Las entidades públicas que actualmente tienen orga­
nizado servicios de asistencia en caso de enfermedad, inva­
lidez y maternidad, deben utilizar el Seguro y las institucio­
nes oficiales que se creen para tranofurmar la actual asisten­
cia benéfica, encaminamio la transfor nación á adoptar to 
antes posible el Seguro en pro de los que tengan derecho i  
asisteDcia pública.

3. » Tanto el Estado como la Provincia ó el Municipio por 
medio de los elementoe administradores de b u s  estableci­
mientos benéficos, deberán procurar llegar á acuerdos con 
las diversas Csjas de Seguro, para que éstas puedan utilizar 
á sus fines loe establecimientos benéficos hoy existentes, y 
recíprocamente, éstos facilitar el servicio de asistencia en 
condicionea especiales á los deilaradoe pobres é inscritos 
como asegurados en condiciones especiales por Corporacio­
nes médicas.

4. * Las Cajas de Seguro en los términoe municipales en 
que sólo exista un titular médico, utilizarán los servicios de 
éste, y donde hubiere otros facultativos podrán formar lista 
de los á que puedan acudir los asegura<loB.

b.» A medida que por la acción del Seguro disminuyan 
las actuales obligaciones de los Municipios, Provincias y 
Ei t̂ado, teniendo en cuenta la economía que en sus presu­
puestos introducirá el paso de loa que participan de BU be- 
neficentdaal régimen del Seguro obligatorio, Mancomunidad, 
Diputación, Ayuntamiento, es conveniente que aporten su 
colaboración á los organia nos de Seguro por medio de pac­
tos libremente convenidos, dentro de la finalidad del Segu­
ro, en la seguridad de que la superioridad del régimen esti­
mulará aquellas Corporaciones á estipular aquellos couve-
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Dios indicadoB. Ante» de qae adopte un acuerdo sobre el 
particular, ee abrirán ioformacioneB en las que sean oídos 
los organismos regionales, provinciales y municipales.

La aportación inmediata de las Corporaciones locales 
municipales (Diputaciones y Ayuntamientos), nosiguificará 
gravámenes para sus presupuestos, y será adecuada á sus
recursos y al número de familias despreuilidas de su Bene 
ficencia respectiva i  incorporadas á estos Seguros.

Esta aportación no beneficiará á todos los comprendidos 
en estos Seguros dentro de su demarcación, sino exclusiva­
mente á los que hubieren sido partícipes de su Beneficencia 
en caso de no ser incorporados á estos Seguros.

Para las oportunas garantías las Corporaciones locales 
tendrán derecho á estar representadas en loe organismos á 
los que hagan las aportaciones indicadas.

TEMA 4.0
B eiv in d iea c io n e i k g a U i y  econ óm ica t de la t S ociedadet de 

S ocorros M u tu os .
La Asamblea, sin entrar en una minuciosa discusión del 

articulado del anteproyecto de ley de Reivindicaciones lega­
les y económicas necesarias para el amparo, estímulo y fo­
mento de las Sociedades de Socorros Mutuos presentados 
por la Ponencia como conclusión al presente tema, acuerda:

1.0 Aprobar en un todo las orientaciones en sus precep­
tos contenidas por estimarlas indispensables para regular 
el funcionamiento de las Sociedades de Seguro libre, como 
en el organismo que han de constituir la base primordial 
del Seguro social obligatorio de Enfermedad, Invalides y 
Maternidad.

2.* Que para la normal organisación del Seguro social 
obligatorio de Enfermedad, Invalidez y Maternidad, precisa 
que previamente, si es posible, ó simultáneamente, cuando 
menos, á la ley del Seguro obligaterio, sea promulgada la 
ley de Sociedades de Socorros Mutuos.

TEMA 5.0
S i conviene u ti l i ta r  las Sociedades de S ocorros M u tu os  i

in stitu cion es  análogas p a ra  la  ad m in istra ción  de estos  S egu ­

ros y  q u é colaboración  p o d r ía n  p res ta r  en ellos.

CONCLUSIONES

1. » Es esencial para la mayor eficacia de los Seguros so­
ciales obligatorios de Enfermedad, Invalidez y Maternidad, 
que el Estado va á implantar en Eepafia, que su administra­
ción sea confiada á las Sociedades de Socorros Mutuos, como 
primer núcleo de entidades aseguradoras locales, conforme 
expresa la conclusión segunda del tema séptimo aprobado 
ya por esta conferencia, y tanto es así que es indispensable 
fomentar eu creación en aquellas regiones españolas en don­
de no existan ó sean en número reducido, á fin de que el 
Estado pueda basarse en ellas para conseguir el regular Se­
guro y económico desenvolvimiento de los Seguros.

2. » Las Sociedades de Socorros Mutuos constituyen el 
más útil y á la par indispensable organismo de enlace entre 
el Estado y el obrero, para lograr la perfecta organización 
de los Seguros sociales con carácter obligatorio, objeto de 
esta conferencia. Por su eficaz colaboración se obtiene que 
sean ellas las qne corran con el cuidado de la perfección de 
primas que en general á loe obreros correspondan y con el 
do la concesión de subsidios en e! Seguro de Enfermedad, 
dejando á las Cajas provinciales administradas por elemen­
tos del Estado, patronales ó de las Corporaciones locales y 
obreras, el cuidado de los demás riesgos á cubrir: largas en­

fermedades, invalidez temporal, maternidad, servicio médi­
co-farmacéutico y demás servicios que puedan establecerse, 
á cuyo efecto transferirían mensualmeote á las mismas la 
parte de prima por tales conceptos percibida del obrero. Xa  
invalidez defin itiva será liquidada ó sostenida por el régimen 
de retiros obreros.

Todo ello sin perjuicio de las obras sociales que las So­
ciedades de Bocorros Mutuos puedan libremente y . con sus 
medios propios organizar y establecer, sean ó no iguales á 
las del Seguro obligato rio. siempre que dichas entidades es­
tén comprendidas en el régimen de la ley especial que para 
ellas se dicte.

3.* En las regiones en donde el socorro mutuo esté poco 
desarrollado ó no se practique, el Estado habrá de divulgar 
su conocimiento y fomentar su desarrollo por vía prepara­
toria de la implantación del Seguro social de Enfermedad, 
Invalidez y Maternidad.

Casi sin discusión se aprobaron estas conclusiones, sien­
do ponentes de éstos dos temas los Bree. Balas Antón, Eduar­
do Alyarez, Emilio Vifioly, González Rojas y D. Joaquín 
Canillera.

TEMA fi.*

F roced im ien tos  p reven tivos  p a ra  d ism in u ir con  la  m orbi­
lidad  el coste de los riesgos.

Son ponentes los Dres. Salazar, Pulido, Esquerdo, y don 
Rafael García Duatte.

Después de breve discusión, y con una modificación á la 
tercera conclusión, consistente en hacer obligatorias la apli­
cación de las vacunas que se indican en dicha tercera con­
clusión, cuando esté probada eu eficacia, se aprueban las 
conclusiones, que encontrarán nuestros lectores en el logar 
correspondiente de la ponencia Integra que publicamos en 
este mismo número.

Dejamos el tema 7.” que también fué de interés para la 
clase médica, puesto que en él se incluyeron nuestras aspi­
raciones todas, para el número próximo y quizá con él.todos 
los restantes.

D b . Ba r r io  de M e d in a .
Madrid, I>ioiembre 1^22.

TEMA 6.“
P roced im ien tos p reven tivos  p a r a  d ism in u ir con  la  m o rb i­

lidad  el coste d e los  riesgos de en ferm ed a d , in va lid ez y  m a ­

tern idad .

P on en tes: D. Manuel Martín Salazar, D. Angel Pulido
D. Francisco Esquerdo y D. Rafael García Duarte.

Dejando aparte el aspecto sentimental y humanitario de 
les seguros sociales, y teniendo en cuenta sólo eu lado eco­
nómico ó financiero, es evidente que uno de los puntos más 
importantes que hay que resolver en una ley de Seguros es 
la disminución de los riesgos, con el fin de alcanzar un 
menor coste en los gastos y una mayor consolidación y sol­
vencia de los organismos aseguradores- En loe Seguros de 
Enfermedad, Maternidad y de Invalidez la mayor parte de 
loa gastos son dependientes, como es natural, de las causas 
que ocasiotan las enfermedades. Así, pues, todo lo que tien­
da á hacer disminuir ó desaparecer esas causas, vendrá en 
beneficio de la salud de los individuos asegurados, y, por 
ende, en favor de la economía del segnro.

De aquí surge la necesidad de que un plan de profilaxis 
pública y privada contra las enfermedades evitables forme 
parte importante, y acaso principal, de una perfecta ley de 
Seguros; y de aquí también la necesidad de una colaboración
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social de todos los elementos que integran los segures en la 
obra nacional de mejorar la salud pública del país.

Si al seguro social deben contribuir los obrerosi los pa­
tronos, el Estado, las Provincias j  los Municipios, cada uno 
de estos factores, dentro de su particular esfera de acción, 
deberá contribuir á mejorar la salud del conjunto; y todos 
reunidos, con los propios recursos económicos de las Asocia­
ciones aseguradoras, deberán realizar obras de profilaxis 
pública, encaminadas á disminuir singularmente las dolen­
cias que más frecuentemente gravan los fondos del seguro.

Hasta aquí los esfuerzos que se han realizado en Eepafia 
para mejorar la salud pública han sido aislados, de parte 
del Estado y de los Municipios singularmente.

La participación social ciudadana de cada uno de los es* 
pafiolea en esta obra de Sanidad pública ha sido casi nula; 
y la falta de actuación armónica y combinada de ios indivi­
duos con el Eiitado y los Avnntamientos, ha malogrado en 
gran parte los empeños de todos en este punto.

Por primera vez en España, ai se promulga una futura 
ley de Seguros obligatorios do Enfermedad, Invalidez y Ma­
ternidad, se p'^drá ver al Estado,'loa Municipios y loa ciu la- 
danos en mutua colaboración, interesados juntamente en 
mejorar laa condiciones'higiénicas del país y en prevenir las 
cansas que más cnntrihnven á sostener las cifras de morbo­
sidad y mortalidad actnales.

En los procedimientos preventivos para disminuir con la 
morbosidad loa ga»tos del seguro social, tienen que actuar 
todos loa elementos que integran el seguro Loa obreros 
pueden desarrollar por sí una acción higiénica de carácter 
individual mnv importante, para lo cual será preciso comen­
zar por institnir nne propaganda enérgica de enseñanza 
sobre laa clases obreras, instrnvéndolaa en los modos de de­
fender sn salud personal, contra loa agentes físicos, quími­
cos y bacteriológicos productores de enfermedades ordina­
ria", y educándoles especialmente en la preservación de los 
riesgos,propios de aus oficios ú ocupaciones, ya sean éstas 
de carácter industrial, comercial ó agrícola,

Eo este concento, las Compañías do Seguros de! Norte 
de América, de tipo mutiia’ ista. han dado el más alto ejem­
plo de educación sanitaria á los individuos asegurados por 
©lias, con la demostración práctica de que cnantos gastos 
realizan en este sentido son ampliamante recompensados 
por la disminución de los riesgos de enfermar y morir 
que esa propaganda sanitaria trae consigo. La fundación 
Rockefeller, por otra parte, que es una de laa instituciones 
filantrópicas más generosas del mundo, y que lleva sus fines 
de realizar el bien de la Humanidad, no sólo á los Estados 
TTnido". sino á todos los países, organiza con frecuencia 
campañas de propaganda poDu’ar que tienen por objeto la 
enseñanza de la higiene, las cuales han dado loa más exce- 
lentes resultados, v son dignas de imitación por las institu­
ciones del seguro. No hace mucho tiemoo realizó en Francia 
una campaña de difnsión del conocimiento de los medios de 
prevenir la tubercmosís, que fué un gran éxito.

Los patronos, por sn parte, qne deben estar interesados 
como los obreros en el eqnilíbrio económico del seguro, qne 
pueden sacar nn gran provecho del mayor vigor físico de los 
trabajadores, considerado como elemento de la producción 
índuetrial, y que, además, les importa disminuir los riesgos 
de la enfermedad y de la invalidez de sus obreros, pueden 
hacer por su parte mucho en la evitación de accidentes y en 
la preservación de las dolencias propias de su particular 
industria. De Bate modo, no solamente laa leyes sanitarias 
sobre higiene industrial, sino el propio interés de los patro- 
■oa, podrán centribnir á mejorar la salud de los obreros y á 
evitar loa riesgos da enfermar, y, por aoBeiguiente, á dismi­

nuir loa gastos del seguro. Entra laa obligacioues más impa* 
rioeaa de los patronos sobre este punto está, como ee ha 
dicho, el dotar á su particular industria de los medios más 
eficaces para evitar las enfermedades de los obreros é ilus­
trar á éstos sobre la manera de precaverse de los referidos 
riesgas.

Pero hay más: los Municipios y el Estado, encargados 
oficialmente de la defensa de la salud pública, deberán con­
tribuir con sus organizaciones sanitarias, sus obras de sa­
neamiento y sus medios económicos, á la lucha contra las 
enfermedades evitables y á dismioair, por tanto, los gastos 
del seguro.

Las clases sanitarias en general, y los médicoa en parti­
cular, pueden ejercer una extraordinaria infiuencia en el 
éxito de los seguros de enfermedad, invalidez y maternidad, 
por las relaciones directas que tienen con el funcionamiento 
de estos seguros, si á la vpz que cumplen con sus deberes de 

' asistencia á los enfermos asegurados, desempeñan el papel 
de educadores sanitarios ó de preceptores higiénicos de ios 
enfermos y sus familias. Esta misión educadora, en materia 
de higiene, es nna de las cosas qne hay que inculcar más en 
el espíritu de los médicos modernos, ya modificando los pla­
nes de enseñanza de las Facultades, en el sentido de dar ma­
yores desarrollos á los estudios de medicina preventiva, ya 
educándolos más de lo qne hoy se hace en las funciones pú­
blicas ó sociales que, con el progreso de los tiempos, va te­
niendo la profesión médica en el mnndo. Loa Colegios Mó­
dicos, las Academias y Sociedades médicas de todas clases, 
deberán dedicar una atención n -eferente |il desarrollo de las • 
funciones sociales de la profesión, en la seguridad de qne, 
andando al tiempo y cnanto más comprendido sea en los pue­
blos el valor de la salud y la vida de los hombros, más esti • 
mada será la alta y noble misión de los qne se dediquen á 
prevenir los males de sns semejantes.

Con el seguro maternal, no solamente se trata de aten­
der á la salud de la mujer embarazada y del niño recién na­
cido, sino á cuidar de! mejoramiento y vigorización de la 
raza. En la Conferencia internacional del Trabajo en Was­
hington, se sentó el oríncipio de que toda mnjer embarazada 
debe dejar de trabajar durante las seis semanas que prece­
dan y las seis que siguen al parto. Para conseguir esto, es 
preciso qne reciba de las instituciones del Seguro una asig­
nación diaria por ese mismo neríodo de tiemoo, que le per­
mita el descanso necesario. Este precepto de las leyes del 
Seguro de maternidad, es, en sí, nna medida de carácter pre­
ventivo que ha» que completar con la debida asistencia mé­
dica durante el embarazo, el parto y el puerperio, y con la 
creación de instituciones sociales de maternologíay puerieul- 
tura qne defiendan á la vez la salud de la madre y de! niño.

Ultimamente, el mayor esfuerzo para disminuir con los 
riesgos de enfermar los dispendios del seguro, lo han de rea­
lizar las organizaciones aseguradoras misma», empleando 
los fondos de reserva, como lo hizo en sn tiempo Alemania, 
en obras de profilaxis pública, encaminadas á hacer desapa­
recer las enfermedades evitables. En 1910 las mutualidades 
obreras alemanas sometidas al régimen del seguro, tenían 
nn capital de reserva de 5.000 millones de marcos. E^tos 
fondos de reserva pueden aplicarse en dos formas diferen­
tes: ya sea fundando 6 creando directamenteinstituciones sa­
nitarias preventivas, acomodadas á las necesidades Inmedia­
tas de la asistencia de loe individuos asegurados, como sa­
natorios, dispensarios, clínicas, hospitales, maternidadeo, et­
cétera, ó ya sea dando el dinero de las cajas á precio módi­
co, en préstamos hipoteiarios. á individuos ó empresas qne 
secomproraetao á emplearlos en obras públicas de sanea­
miento, como son, por ejemplo, el aprovisionamiento de
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aguas puras á las poblaciones que carezcan de ellas, la cons* 
trucción de casas sanas y baratas para obreros, que es cosa 
que envuelve la solución del problema higiénico de la habi­
tación, la fundación de establecimientos de bene&cancia, y 
sobre iodo, la creación de centros deportivos y, en general, 
de regeneración del vigor físico de los individuos, de las es­
tirpes y de la raza.

Este último punto, mnv o'vida lo en nu=8 país, y ca la 
vez más atendido en las naciones del N irt«, m“rece, de par­
te de tas iostituciones del seguro, iioa atención particular; 
porque en orden á la proñlaxie de las enfermedades de tos 
asegurados, tanta importancia tiene combatir las cansasen* 
ternas de naturaleza física, química ó microbiológica que 
las producen, como la de desarrollar y fortalecer el organis­
mo de los individuos; con lo cual, no sólo resisten éstos el 
embate de las enfermedades en g>«noral y singularmente 
las infecciones, sino que, mejorando su salud y vigor físico, 
se convierten en Instrumentos más útiles y productivos del 
trabi«jo manual y hasta menta', ó lo que es lo mismo, en 
fuerites más fecundas de progreso y de riqueza para la na' 
ción-

Pe todas las consideraciones anteriores, se pueden dedu 
cir las conclusiones siguientes, que condensau ios procedi­
mientos prev-^ntivos para disminuir coa la morbili<lad el 
coste de los riesgos de enfermedad, invalidez y maternida i, 
que forman el tema sexto propuesto para la Conferencia de 
Barcelona.

Frinsera. La experiencia recogida por numerosas y muy 
adelantadas naciones, durante muchos año*, y los precisos 
datos recogidos y aportados en ios muchos apéndices infor­
mativos que aportan las ponencias y nosotros, los firmantes 
de ésta, agregamos á nuestra comunicación, acreditan que el 
Seguro de enfermedad, materaidad é invalidez constituye un 
régimen eficaz y progresivo de vida que produce los siguien­
tes beneficios:

a ) Disminuye la morbilidad y la mortalidad públicas.
h) Suministra y reparte con acierto ios medios profilác­

ticos, terapéuticos y de socorro, así en asistencia como en 
recursos, que necesitan las clases me lia y proletaria de la 
sociedad.

c ) Asocia y obliga á intervenir en buenas y justas pro­
porciones loe esfuerzos y medios de cuantas entidades oficia­
les y sociales se hallan obligadas á colaborar en esta lucha 
fundamental por la vida.

d )  ' Administra lo más peifdctamente posible, y con ven­
tajas notorias, loe recui eos que esas diferentes colaboracio­
nes proporcionan, y

t )  Suministra, de un lado, á las clases médicas una re­
tribución decorosa dentro de una digna emancipación y au­
tonomía profesionales, y del otro, á las clases asociadas 
aquella libertad de eleccióu y abundancia de asieténcia que 
BUS dolencias requieren.

Segunda. L i experiencia, ya copiosa, obtenida por loa di­
ferentes países, regiones y ciudades acerca de este seguro, 
permiten escoger buenos procedimientos de recaudación y 
organización que garanticen los resultados siguientes:

а) Una perfecta administración y empleo de los fondos 
colectivos que los euetraigan al mal de esas corruptelas y 
abusos que determinan quebrantos económicos y desarre­
glos sanitarios, cansa de ineficacia en la función y de banca­
rrota en los presupuestos, y

б) Un empleo feliz y reproductivo de los infinitos y po­
derosos medios de reconocimiento, estadísticas, asistencia y 
estudio elevado que juegan en el gran problema social de 
las enfermedades, la maternidad y la invalidez.

Tercera. Loa maraviliusoa progresos que las ciencias mé­

dicas, físicas, químicas y biológicas vienen realizando en el 
conocimiento de las enfermeiiades infecciosa* y el tratamien­
to de tos grandes contagios, causa da las terribles epidemias 
y pandemias, aconsejan estimular y favorecer, c m todos ¡os 
medios y recursos necesarios, el estii lio y la aplicación prác­
tica de aquellos procedimientos de inmunización, con vacu­
nas y sueros, que á la eficacia de sus efectos preventivos 
agregan la economía y facilidad de su empleo, como son por 
ejemplo: las vacuna* leiineriaua, antitfSca, anticolérica, an- 
titetánica, sueros antidifcéríco, antipestoso.. Obra de ya 
bien demostrada utilidad y de sólido progreso cisutifico será, 
por tanto, favorecer y ayudar en sus estudios de investiga­
ción á aquellos sabios y laboratorios que, con su liistoria bri­
llante y sus logrados y reconocidos triunfos, acrediten po­
seer especia] capaciilad en este orden de conocimientos que 
importan esencialmente á la salud pública y á los fiaes dd 
seguro expuesto.

Cuarta. Pfl partrí de los obreros asegurados es preciso 
exigir nna colaboración personal á las medidas de higiene y 
de prevención qn« se dicten por la ley; para to cual, habrá 
que consignar en la ley misma, la obligación de loa organis­
mos aseguradores de contribuir con el Estado y loa Munici­
pios á Ineducación higiénica de las claees trabajadoras, por 
cuancos medios de propaganda estén á sn alcance y sean 
más eficaces para enseñarles Ira modos de precaver ie de las 
enfermedades y de los accidentes del trabajo.

Quinta. Los patronos, no solamente tendrán la obliga­
ción de establecer y mantener en sus industrias cuantas me­
didas de higiene se exijan, para defender á los obreros de 
las enfermedades comunes y contagiosas y de loe accidentes 
del trabajo, sino que además estarán obligados á educar á 
sus obreros en el conocimiento <le los medios de prevenirse 
ellos mismos de los riesgos que sean propios de su particu­
lar industria.

Sexta. Las clases sanitarias en general, y eu particular los 
médicos á más de cumplir con sus deberes de asistencia á 
los enfermos asegurado*, desempeñarán el papel de educa­
dores ó preceptores sanitarios de tos enfermos y sus fami­
lias. Para inculcar esta misión educadora en el espíritu de la 
clase médica, se hace preciso modificar los planes actuales 
de enseñanza de las Facultades, dando mayor desarrollo á 
los estudios de Medicina preven'iv-r, y elucan loal médico 
más de lo que hoy se hace, en las funcionas públicas ó socia­
les que con el progreso do los tiempos le están ahora enco­
mendados. Asimismo las colectividad® i profe'ionales, loa 
Colegios,las Academias y las Sociedades médicas de todas cla­
ses, deberán deiiear una preferente atención al desarro'lo 
de las funciones sociales de la profesión.

Séptima. El Estado, las Provincias y los .Municipios en­
cargados oficialmente de la defensa sanitaria del paí*, con­
tribuirán con sus organizaciones benéfi :o-sauitarias al éxito 
del funcionamiento del seguro, ya intensificando ia lucha 
que les está encomendada contra las enfermedades infeccio­
sas, ya poniendo á disposición de las instituciones asegu­
radoras, en cuanto sea posible, los medios profilácticos y cu­
rativos que pueden utilizar éstas con más ventaja para la 
prevención de las enfermedades y la asistencia de los enfer­
mos asegurados.

Octava. El seguro maternal exigirá por sil parte, como 
medida preventiva, la creación y desarrollo de múltiples ins­
tituciones de maternología y puericultura, con el fin de aten­
der debidamente á la salud de la mujer embarazada y del 
n'ño recién nacido; para lo cual, a lemás del descanso en el 
trabajo, establecido en el Seguro, necesita la mujer la asis­
tencia médica durante el embarazo, el parto y el puerperio, 
y la educación necesaria para aprender loa cuidados que ne-
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ceaita el nifioj con vlataa, tanto á la defensa de su salud y su 
vida, como al mejoramiento y vigorización da la raza.

Novena. Laa instituciones aseguradoras procurarán trans* 
formarse ó convertirse, como ha sucedi<io en otros países, 
en verdaderos institutos de higiene social; para cuyo ñn, no 
sólo atenderán debidamente á las necesidades de los obre-* 
roa asegurados y sus familias en caso de enfermedad, inva­
lidez, etc-, sino que harán que los fondos de reserva de las 
cajas del Seguro, se empleen, ya directamente, ya por inter­
medio de préstamos hipotecarios, en obras sanitarias de ca­
rácter social, como hospitales, sanatorios, preventorios, ma­
ternidades, asilos, casas baratas é higiénicas para obreros, 
saneamiento de poblaciones, y, sobre todo, en creaciones hi­
giénicas novísimas que tengan por objeto la regeneración h- 
siológica de) individuo y la vigorización y perfeccionamiento 
fí-4Íco de la raza.

ACTO SOLEMNE

E o t ie g a  d e  o n  e i t a n d a i t e  a  la s  l i o p a s  d e  S a o ld a d  M l l i t a i .
En el «Boletín de la Semana» de nuestro último número 

y por no haber podido confirmar la exactitud de las notas 
sobre el discurso pronunciado por 8. A. la infanta Paz, lle­
gadas á nuestro poder, nos limitamos á anunciar la publica­
ción de una reseña completa y el texto de las hermosas fra­
ses de S. A.

Hoy extractamos esta reseña para poder dar cabida tam­
bién á un comentario que nos envía sobre el hermoso acto, 
una alta y prestigiosa personalidad de la Sanidad española  ̂
que pertenece al Cuerpo de Sanidad Militar y que asistió á 
la ceremonia.

El día 16, por la mañana, tuvo lugar en el Hipódromo de 
la Castellana la solemne entrega del estandarte que se ha 
concedido al Cuerpo de Sanidad Militar, en premio á su glo­
riosa actuación en las últimas campañas africanas.

El aspecto que ofrecía el Hipódromo era verdaderamen­
te espléndido: á la izquierda de la pista se hallaban forma­
das casi todas las fuerzas de Sanidad residentes en Madrid; 
también estaban formados los alumnos de la Academia Mé­
dico Militar.

Dos tribunas situadas á derecha 'é izquierda de la que 
más tarde ocupó la Familia Real, se hallaban antes de 'as 
once totalmente llenas de altas personalidades políticas, 
profesionales y de distinguidas señoras.

De la Familia Real asistieron S. M. el Rey que presidió 
el acto, y en la misma tribuna le acompañaban 6S. MM. las 
Reinas doña Victoria y doña Cristina, SS. AA. las infantas 
doña Isabel y duquesa de Talavera, infantes D. Fernando y 
el príncipe Luis de Baviera, inspector honorario de Sanidad 
Militar.

A la llegada de las personas reales las músicas militares 
que asistieron interpretaron la Marcha Rsal, y á continua­
ción el Rey revistó las tropas, acompañado del ministro de 
la Guerra, del capitán general de la región y del capitán ge­
neral del ejército, Sr. Weyler, que vestía el uniforma de ins­
pector de Sanidad, cargo que hace tiempo desempeñó.

Revistadas las tropas, el capitán general de la región, ge­
neral Orozco, puso en manos de S. A. la infanta Paz, que 
actuaba de madrina, el estandarte que había de entregarse 
á las fuerzas homenajeadas, y esta serenísima sfefiors, con 
voz 'emocionada, pero clara, leyó el siguiente hermoso dis­
curso:

«Señores generales, jefes, oficiales y tropa de Sanidad 
MiliUr;

Lo que esta insignia representa para mí lo sabéis, como 
sabéis también la alegría que me disteis ai pedirme que fue­
ra yo la que en este momento histórico os la entregara. Son 
de esas cosas que no se olvidan, de esas impresiones que, 
por lo hondas y sentidas, se graban para siempre en el 
alma.

Acepté vuestro honroso encargo con todo el corazón, por 
amor á España y por el entusiasmo qne siento por vuestra 
profesión.

Yo me casé con el médico más que con el príncipe: íué 
su vocación; que no estaba entonces en nuestro estrecho 
programa lo que atrajo mi atención hacia él; uní mi suerte 
á la su-ya y seguí con interés todos los pasos de su carrera 
desde que tos profesores de la Dniversidad de Munich le en­
tregaron el título de doctor basta el momento de inmensa 
alegría en que el Rey le concedió el honor de usar el unifor­
me y formar parte del Cuerpo de Sanidad Militar española 
de ese Cuerpo al qne me unen lazos personales de vivo ca­
riño. Que fué mi madre la que por Real orden de 30 de Ene­
ro de 1860 lo reorganizó y le dió la denominación actual de 
Sanidad Militar, y por otra de 20 de Marzo del mismo año 
concedió á los médicos categoría de jefes y oficiales del Ejér­
cito, como premio á los servicios prestados en la campaña 
de Africa'.

No habéis frustrado laa esperanzas que en vosotros de­
positó mi madre. Me lo dicen las cenizas de loe muertos, 
cuyos nombres conservó la Patria, y los raegoj de heroísmo 
que en Cuba, Filipinas y Marruecos merecieron cruces lau­
readas.

Mientras los hombres sigan estudiando la manera de 
matar—¡triste suerte la que persigue todavía á la Humani­
dad de hoy, no teniendo otro medio de cumplir el deber de 
defender á sus patrias!—seguid vosotros fieles á la tradicióm 
qne signiñca la cruz de Malta que lleváis bordada en el uni­
forme, estudiando los medios de consolar y de salvar.

Estrechad vuestras filas, formad un Cnerpo fuerte para 
hacer el bien; y al mirar este estandarte, no olvidéis el nom­
bre de vuestra madrina, que graba en la insignia que oa en­
trega tres palabras, que son para ella una trinidad: Dios, 
Patria y Rey.»

AI terminar sus palabras hizo entrega del estandarte al 
coronel Echevarría, jefe de la C )mandancia de Sanidad, que 
contestó á Su Alteza con estas freses:

«Señora: Al recibir de manos de Vuestra Alteza este es­
tandarte, que S. M. el Rey ha concedido á la primera Co­
mandancia de tropas de Sanidad Militar, más por su real 
benevolencia que por nuestros méritos, y al escuchar de 
labios (le Vuestra Ait(za las sentidas frases que ba dedicado 
en recuerdo do nuestros muertos y de nuestros laureados, 
sentimos todos cuantos pertenecemos a) Cuerpo y estamos 
aquí presentes una emoción intensa, inefable, dulcísima; 
sentimos algo así como el alborear de un nuevo día feliz 
para todos y en primer término para la Patria y para el 
Ejército.

La altísima significación de la enseña que Vuestra Alteza 
ha sabido enaltecer con su maravilloso discurso, pletórico 
de afectuosa sinceridad, dice de virtudes de la realeza y de 
virtudes del alma: el amor á Dios, á la Patria y al Rey, tres 
divinos amores que constituyen la religión del soldado, se 
han de unir estrechamente al recuerdo que guardaremos. 
Señora, de vuestro nombre, que quedará grabado, troquelado 
en nuestros corazones, pues éstos se honran en recoger la 
máxima gratitud de mis oficiales—que son mis compañe­
ros—y de mis soldados—que son mis hijos—y ofrendarla, 
como delicado homenaje á la augusta madrina que nos hace 
objeto de tan preciada distinción.»
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Después, el ministro de la Guerra pronunció un brillante 
discurso al que nos referimos en nuestro número anterior y 
se refieren las cuartillas que publicamos á continuación de 
esta reseña; el teniente vicario de la región, Padre Salgado, 
bendijo la insignia y el capellán de la Comandancia de Sa­
nidad. P. Gracia, dijo una misa en el altar que frente á la 
tribuna regia se había colocado.

Al terminar la misa se hizo entrega del estandarte al 
abanderado Sr. Ballenato, desfilando las tropas antelas per­
sonas Reales-

Abandonamos nuestra pluma para dar lugar al comenta­
rio más autorizado á que nos hemos referido, del acto en 
general y del discurso del Sr. Alcalá Zamora:

«La ceremonia celebrada en el Hipódromo, con asisten­
cia de los Reyes y de la Familia Real, ha sido un acto intere­
santísimo que representa una reparación á la justicia y un 
honor otorgado á la Sanidad Militar española. Era cosa 
inconcebible que las tropas de Sanidad no tuvieran, al
igual de las d e m á s  fuersas combatientes, un estandarte in­
signia que fuese como el símbolo de la Patria y la represen­
tación de todas las virtudes del soldado. Era injusto que 
aquellos jefes, oficialer y soldados de Sanidad que mueren 
en el campo de batalla (y ahí están las estadísticas para de­
mostrar la proporción enorme de los que dan su vida) no 
tuvieran ante -sus ojos ai-morir una bandera-, un símbolo 
representativo de su Cuerpo á quien ofrendar su sacrificio. 
E n  'eatesentidó,'merecen grandes elogios el ministro de la 
Guerra y cnantae personas hayan intervenido en esta dis­
tinción, debida á las virtudes del Cuerpo de Sanidad Militar.

La ceremonia del Hipódromo tuvo una nota sentimental 
y simpática, que fué el discurso de la infanta Paz, madrina 
del acto, que. con el estandarte en la mano, dijo cosas tan 
tiernas y sentidas en honor de la Sanidad Militar, que vimos 
ó algún veterano módico militar, lleno de emoción, con los 
ojos arrasados en lágrimas.

Otra nota saliente del acto fué el discorso notabilísimo 
pronunciado por el Sr. Alcalá Zamora, ministro de la Gue­
rra. No hemos escuchado jamás una oración más bella. 
Después de exaltar la importancia de los servicios del Cner- 
po de Sanidad Militar y de la sátisfacción qoe sentía por 
otorgarle el honor del estandarte, elevó sn espíritu á las 
más altas regiones de la elocuencia, y terminó con un pen- 
eamiento bellísimo, expresada en estas ó parecidas palabras:

<Sin pretender subrayar ni complementar las admirables 
frases de Vuestra Alteza (á la infanta), cnya alma es neta­
mente espafiola, y cuya admiración por la ciencia médica y 
su intervención durante la conflagración europea en los 
casos de amargura la hacen acreedora al homenaje nacio­
nal; be de recordar que hace cerca de tres mil años que se 
constituyó' la Sanidad Mihtar como órgano esencial de la 
colectividad armada. Hay un libro, tres veces milenario, 
«La Diada», en el que se describe del modo más bello el 
arte de la lucha, el de los juegos físicos y la intervención 
sanitaria, sin la cual no puede estar completa la epopeya. 
Allí se canta, con la inspiración homérica, el momento de la 
cura del soldado-herido, que desea ardientemente volver á 
la'Hd, y el socorro del cirujano á los guerreros maltrechos. 
Y  aun hay más: Hega un momento en que el médico cae 
herido en el oumplimiento de su misión (que también el 
médico es figura combatiente), y entonces, Aqniles reco­
mienda á Héctor que se lo lleve á su lado y lo cuide con el 
mayor esmero, diciéndolé: «La vida del médico herido vale 
por la de cien combatientes.»

P R O T E C C I Ó N  M É D I C A

A C TA CELEBR AD A POR L A  JU N T A  DE D A M A S  EL D ÍA  23 
D B OCTÜBRK DE 19 ¿2.

Bajo la presidencia de la doctora Aleixandre y con asis­
tencia de las señoras da costumbre, comienza la aesión le­
yéndose el acta de la aesión última y las cuentas de loa me­
ses de verano, que son aprobadas.

A continuación, las señoras de Villanueva y Calvache 
dan cnenta de dos investigaciones hechas; acordando la 
Junta adelantarle el donativo de Pascua á la señora viuda 
de Bala Lobon, así como hacer lo posible para proporcionar­
le trabajo.

Conociendo esta Junta la precaria situación de la señora 
viuda de Rodríguez, acuerda que dicha eefiora haga una so­
licitud al Hospital de Incurables, comprometiéndose esta 
entidad á pagarle la mensualidad.

Se acuerda también costear unas gafas que necesita con 
toda urgencia la pensionada de esta Junta doña Rita Rodrí­
guez.

Por unanimidad se acuerda enviar un ofioio á la eeñora 
de Blanc, esposa de! ilustre doctor, presidente del Colegio 
de Médicos, nombrándola vicepresidenta honoraria de esta 
entidad.

Las señoras de la Junta acuerdan que se haga un llama- 
miento'á todos los médicos de Madrid, solicitando su ayuda 
en favor de nuestra Caja de S icorros, por ser muchos los 
que esta entidad tiene que atender, comando con escasos 
medios para ello; y sería inmenso el bien que se poilría ha­
cer si todos los módicos que pueden se interesaran en la 
obra, en pro de desheredadas familias y aun de compañeros 
inutilizados por el trabajo que un día, como ellos, laboraron 
con ardimiento sin necesitar de nadie, y ahora por enferme­
dad ó por vejez se hallan en mny precaria situación.

Esta Junta les quedará,‘por ello, eternamente agradecida. 
Se acuerda enviar en Navidad las solicitudes de todos los 

años.
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la 

sesión.—La secretaria de actas. P ila r  Calvache.

G a ce ta  d e  la  sa lu d  p ú b lica .

Estado sanitario de Madrid.
Altura barométrica máxima, 699,5; ídem mínimo 694,3; 

temperatura máxima, 16®,4; ídem m ínim a, 0”,9; viento* do­
minantes, S. SO.

Algún acrecentamiento han tenido durante la última se­
mana las inflamaciones catarrales agudas de ios órganos 
respiratorios, presentándose bronquitis, neumonías y bron- 
coneumonías más intensas que en los días anteriores.

Los reumatismos y congestiones de los centros nervlosoa 
en los sujetos artríticos, también han sido más numerosos. 
La mortalidad, sin embargo, no llega á la media de otros 
años en iguales épocas. __

C ró n ica s .

A nuestros suscriptores.—Contra lo que nos proponía­
mos, y por díflcultades materiales ajenas á nosotros, no po­
demos en este número anunciar detalladamente, como qni- 
siéramoe, el obsequio que dedicamos á nuestros suscrip- 
tores y que, para variar del modo habitual, coneistíiá este 
año en él sorteo de un billete de ferrocarril que permita vi­
sitar durante el verano alguna de las principales capitales
de Europa. , ' . ' ,

Pensamos f>oder en el número próximo publicar estos 
detalles que han de favorecer, cómo es natural, á aquéllos 
de nuestros abonados que tengan cubiertas sus obligaciones 
con esta Administración, hasta e l  31  de D iciem b re  de 1923-
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Real Academia de Medicina de Murcla.—En cumpli­
miento de lo prevenido en el capítulo IV de los Estatutos 
para las Academias de Medicina de distrito  ̂ha procedido 
esta Corporación á la elección de los car̂ ôs académicos para 
el bienio de 1923-24, en la sieuiente forma:

P resid en te , D. Claudio Hernández Rós (reelegido); v ic e ­
p res id en te , D. Emilio Sánchez Garda (reelegido); secreta rio  
perp etu o , D. Laureano Albadalejo Cerdán; vicesecretario , don 
Francioco Ayuso Andreu (reelegido); tesorero, D. Luis Gómez 
García (reelegido); bib lioteca rio , D. Enrique Gelabert A roca 
(reelegido).

Oposiciones á médicos.—Inspectores provinciales de 
Sanidad para proveer seis plazas y las que vaquen on lo su­
cesivo, para doctoree, menores de cuarenta años. Instancias 
hasta el 10 de Marzo; ejercicios el 15 de dicho mes. Obra 
única, 60 pesetas. Editorial Campos, Princesa, 14, Madrid,

Curso de Patologia Quirúrgica. — El Ateneo de los 
alumnos internos de la Facultad de Medicina organiza un 
cursillo de Patología Quirúrgica, en el que tomarán parte los 
Dres. Blanc, Cardenal, Gómez Ulla, Goyanes, Olivares, Orliz 
de la Torre, Rodríguez Mata y Slocker.

Oportunamente ee anunciarán los temas y fechas de es­
tas Conferencias-

Conferencia del Dr. Lozano en París.—El Dr. Ricardo 
Lozano, catedrático de Patología quirúrgica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Zaragoza, ha pronuncia­
do, previamente invitado á ello por la Facultad de París, el 
día 30 de Noviembre, una interesante Conferencia en el an­
fiteatro grande de la Escueta de Medicina de la capital de 
Frauda.

El tema que enunció fué: «Algunos casos insólitos de mi 
clínica (quistes hidatílicos, lesioues del plexo braquial, [et­
cétera)».

Presentó al orador el profesor Roger, decano de la Fa­
cultad de Medicina de París, que leyó un telegrama intere­
santísimo de salutación del que lo es de la de Zaragoza.

El conferenciante Sr. Lozano obtuvo un gran triunfo y 
fué felicitado por toda la concurrencia.

Aquella misma noche ee le obsequió con un banquete, en 
el que hablaron á la hora de los brindis, el profesor Roger, 
el profesor Hartmann, el Dr. Dartiques y el marqués de 
Faura, consejero de la Embajada española.

Contestó en sentidas y patrióticas palabras el Dr. Loza­
no, que ensalzó la importancia de las relaciones científicas 
entre Francia y España.

Un caso vergonzoso.—Leemos en E l  Sol-
«Juan José Lorenzo Riesgo, de cuarenta y seis años, se 

sintió enfermo á consecuencia de un fuerte ataque de asma, 
y en un coche se presentó en el hospital de San Juan de 
Dios, donde solicitó su ingreso, alegando la gravedad de su 
estado.

Como no fuera admitido en dicho centro por carecerse 
de cama disponible (tal fué el pretexto), se dirigió al Hospi­
tal Provincial, donde por igual motivo le fué negada la asis­
tencia que requería.

Por último, el infeliz Lorenzo fué en busca de auxilio á 
la Casa de Socorro del distrito del Hospital, donde falleció 
momentos después de ingresar, á consecuencia de un ataque 
de asma, según certificación facultativa.

F.l Juzgado de guardia practicó algunas diligencias y or­
denó el traslado del cadáver al depósito».

El comentario á este suelto lo ha puesto la opinión pú­
blica.

Sin una aclaración oficial no puede quedar este hecho, y 
á loe médicos más que á nadie nos interesa que se depuren 
Tesponsabilidades que se exigeu en el Código penal á todo 
ciudadano aunque no revista ei carácter ni ejerza la benefi­
cencia costeada por todos.

Advertencia.—El día 15 del presente mes hemos en­
tregado á nuestro banquero loe giros correspondientes á los 
pagos de la suscripción de aquellos señores que se hallan en 
descubierto en todo ó parte del presente año. Por circular 
remitida directamente, todos nuestros euscriptores conocen 
el envío de dicho giro, así como el vencimiento de su sus­
cripción, y, por tanto, encarecidamente rogamos sean los gi 
ros abonados. Si aún hubiera duda alguna, en todo momento 
ee lee darán explicaciones.

Ultimo retrato de Cajal.—Se encuentra de venta en la 
Administración de El Siolo Médico el último retrato del 
profesor Caja!, con un autógrafo altamente patriótico.

Loa beneficios que se obtengan, cedidos graciosamente 
por el fotógrafo 8r. Padró, con la venta de los ejemplares, 
ingresarán en la lista de donativos para el Instituto Cajal.

El precio de cada ejemplar es el de 6 pesetas adquirién­
dolo en las oficinas de esta Revista, Serrano 68. aumentan­
do 50 céntimos por gastos de envío para provincias.

Las dimensiones del retrato son de 4ñ de ancho por 66 
de alto.

Excipiente inerte.—Busca tu hermosura en el amor; no 
en la adulación de tu espejo.

(T a g o r e .)

La Naturaleza del hombre gravita hacia las exigencias 
del sustento; y el instinto os egoísmo, es codicia impaciente 
de bienes, ee dolor por ver en manos de otros lo apetecido 6 
codiciado, es envidia,

Como en el caso de la aviación, el trabajo y las conquis­
tas del matrimonio, de la elevación de espíritus, del amor y  
de la caridad, vienen á tierra al menoi* descuido.

(Ich .)
Oposiciones á médicos de Sanidad Militar, 90 plazas; 

instancias hasta el 26 de Enero; ejercicios l.° de Febrero. 
Obra única de contestación al programa, 75 pesetas. Edito­
rial Campos, Princesa, 14, Madrid.

Al presente número acompañamos dos prospectos de lae 
obras editadas por la Casa P. Salvat de Barcelona, cuya 

lectura recomendamos.

PIFELES n O l U R
Simples con sulfato de Hordenlna puro (0,10 gramos).

C Ü L m O  DESECADO, EN POLVO, De BACHOS LACTICOS
LABORATORIO OAMIR, San Fernando, 34. — Valentía.

m vs.
sin cUkoñoí

Jugo de uvas sin fermen­
tar. Es el mejor alimento 
líquido para enfermos y 
convalecientes, tifu s  g á s­
tricas. A. J. 8. y ESOO- 
FET. Tarragona.

SOLUCION BENEDICTO
G H o a r o  «  f o s f a t o  d e  c a l  c o n  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bron­
quitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades 
consuntivas, inapetencia, debilidad general, postración ner 
viosa, neurastenia, impotencia, enfermedades mentales, ca­
ries, raquitismo, escrofulismo, etc.

Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, MADRID

PEPTOYODAL
R O B E R T

YODO • O-BGÁNKO 
EN l í q u i d o  i  INYECTABLE

Q PREPARADO,;
0

J O S É  R O B E R T y  SOLER
itifiiNieRo-oyiiiico y. fARMAtlwT'CO 

f a r m a c i a  ROBERT -----
L A .U fttA J .T Z í''. ; ,

El papel da tita Beviata eitá fabricado eipeeialmente por la 
A, G. P. p u s  E l  S i o l o  Uáoico.

SnaMor de Bnriaoe T«odoro.— Glorieta de 8t«. W.* de le OabMs. 1

Ayuntamiento de Madrid




